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Los DOCUMENTOS se publican a las 48 hs. de recibidos y tal como fueron redactados por el órgano emisor.

FE DE ERRATAS

BANCO CENTRAL DEL URUGUAY
SUPERINTENDENCIA DE PROTECCION DEL AHORRO

BANCARIO

En el Diario Oficial Nº 27.128 de fecha 28 de noviembre de 2006,
se publicó la Circular Nº 6 del Banco Central del Uruguay -
Superintendencia de Protección del Ahorro Bancario- por la cual  se
dispone la Reglamentación del Fondo de Garantía de Depósitos Ban-
carios. En ésta se deslizó el siguiente error imputable al original: en
la página 503-A, luego del "Resuelve:" y antes del "Artículo 1."
debe decir:

"Se pone en conocimiento de los bancos y cooperativas de
intermediación financiera que, de acuerdo a lo dispuesto por la
Comisión de Protección del Ahorro Bancario en Acuerdo Nº 2006/
017 de 9 de noviembre de 2006, se derogan las Circulares 2005/1
y 2005/5 de 9 de setiembre de 2005 y de 8 de diciembre de 2005,
respectivamente, así como el artículo 1º de la Circular 2006/4 de
17 de febrero de 2006. Asimismo, se aprueba la siguiente norma-
tiva:"

Queda hecha la salvedad.
 ---o---

 9B5 SN2037
Fe de Erratas S/n

En el Diario Oficial Nº 27.129 de fecha 29 de noviembre de 2006,
se publicó el Decreto 455/006 por el cual se establece que el convenio
colectivo suscrito en el Grupo Núm. 14 (Intermediación financiera,
seguros y pensiones), Subgrupo 01 (Bancos y Otras Empresas Finan-
cieras) y Capítulo 03 (Administradoras de Fondos de Ahorro
Previsional) rige con carácter nacional,  deslizándose el siguiente error
imputable a este Diario Oficial.

En la página 523-A:

En el copete donde dice: "Grupo Núm. 20 ..."

debe decir: "Grupo Núm. 14..."

Queda hecha la salvedad.
 ---o---

 3B 18056
MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES
 1

Ley 18.056

Apruébase la Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción suscrita en Mérida, México.
(1.998*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del
Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo Unico.- Apruébase la Convención de las Naciones Unidas

contra la Corrupción suscrita en Mérida, México, del 9 al 11 de diciembre
de 2003, que consta del preámbulo y setenta y un artículos.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a
14 de noviembre de 2006.

JULIO CARDOZO FERREIRA, Presidente;  MARTI
DALGALARRONDO AÑON, Secretario.

Anexo

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

Preámbulo

Los Estados Parte en la presente Convención,
Preocupados por la gravedad de los problemas y las amenazas que

plantea la corrupción para la estabilidad y seguridad de las sociedades
al socavar las instituciones y los valores de la democracia, la ética y la
justicia y al comprometer el desarrollo sostenible y el imperio de la ley,

Preocupados también por los vínculos entre la corrupción y otras
formas de delincuencia, en particular la delincuencia organizada y la de-
lincuencia económica, incluido el blanqueo de dinero,

Preocupados asimismo por los casos de corrupción que entrañan
vastas cantidades de activos, los cuales pueden constituir una proporción
importante de los recursos de los Estados, y que amenazan la estabilidad
política y el desarrollo sostenible de esos Estados,

Convencidos de que la corrupción ha dejado de ser un problema local
para convertirse en un fenómeno transnacional que afecta a todas las
sociedades y economías, lo que hace esencial la cooperación internacio-
nal para prevenirla y luchar contra ella,

Convencidos también de que se requiere un enfoque amplio y
multidisciplinario para prevenir y combatir eficazmente la corrupción,

Convencidos asimismo de que la disponibilidad de asistencia técnica
puede desempeñar un papel importante para que los Estados estén en
mejores condiciones de poder prevenir y combatir eficazmente la corrup-
ción, entre otras cosas fortaleciendo sus capacidades y creando institu-
ciones,

Convencidos de que el enriquecimiento personal ilícito puede ser
particularmente nocivo para las instituciones democráticas, las econo-
mías nacionales y el imperio de la ley,

Decididos a prevenir, detectar y disuadir con mayor eficacia las trans-
ferencias internacionales de activos adquiridos ilícitamente y a fortalecer
la cooperación internacional para la recuperación de activos,

Reconociendo los principios fundamentales del debido proceso en
los procesos penales y en los procedimientos civiles o administrativos
sobre derechos de propiedad,

Teniendo presente que la prevención y la erradicación de la corrup-
ción son responsabilidad de todos los Estados y que éstos deben coope-
rar entre sí, con el apoyo y la participación de personas y grupos que no
pertenecen al sector público, como la sociedad civil, las organizaciones
no gubernamentales y las organizaciones de base comunitaria, para que
sus esfuerzos en este ámbito sean eficaces,

Teniendo presentes también los principios de debida gestión de los
asuntos y los bienes públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante
la ley, así como la  necesidad de salvaguardar la integridad y fomentar una
cultura de rechazo de la corrupción,

Encomiando la labor de la Comisión de Prevención del Delito y Jus-
ticia Penal y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
en la prevención y la lucha contra la corrupción,
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Recordando la labor realizada por otras organizaciones internaciona-
les y regionales en esta esfera, incluidas las actividades del Consejo de
Cooperación Aduanera (también denominado Organización Mundial de
Aduanas), el Consejo de Europa, la Liga de los Estados Árabes, la Orga-
nización de Cooperación y Desarrollo Económicos, la Organización de
los Estados Americanos, la Unión Africana y la Unión Europea,

Tomando nota con reconocimiento de los instrumentos multilaterales
encaminados a prevenir y combatir la corrupción, incluidos, entre otros
la Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada por la Or-
ganización de los Estados Americanos el 29 de marzo de 1996 5, el Con-
venio relativo a la lucha contra los actos de corrupción en los que estén
implicados funcionarios de las Comunidades Europeas o de los Estados
Miembros de la Unión Europea, aprobado por el Consejo de la Unión
Europea el 26 de mayo de 1997 6, el Convenio sobre la lucha contra el
soborno de los funcionarios públicos extranjeros en las transacciones
comerciales internacionales, aprobado por la Organización de Coopera-
ción y Desarrollo Económicos el 21 de noviembre de 1997 7, el Convenio
de derecho penal sobre la corrupción, aprobado por el Comité de Minis-
tros del Consejo de Europa el 27 de enero de 1999 8, el Convenio de
derecho civil sobre la corrupción, aprobado por el Comité de Ministros
del Consejo de Europa el 4 de noviembre de 1999 9 y la Convención de la
Unión Africana para prevenir y combatir la corrupción, aprobada por los
Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana el 12 de julio de
2003,

Acogiendo con satisfacción la entrada en vigor, el 29 de septiembre
de 2003, de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional 10,

Han convenido en lo siguiente:

5 Véase E/1996/99.
6 Diario Oficial de las Comunidades Europeas, C 195, 25 de junio de

1997.
7 Véase Corruption and Integrity Improvement Initiatives in

Developing Countries (publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta
E.98.III.B.18).

8 Consejo de Europa, European Treaty Series, Nº 173.
9 Ibíd., Nº 174.
10 Resolución 55/25 de la Asamblea General, anexo I.

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1
Finalidad

La finalidad de la presente Convención es:

a) Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más
eficaz y eficientemente la corrupción;

b) Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la
asistencia técnica en la prevención y la lucha contra la corrupción, inclui-
da la recuperación de activos;

c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debi-
da gestión de los asuntos y los bienes públicos.

Artículo 2
Definiciones

A los efectos de la presente Convención:

a) Por "funcionario público" se entenderá: i) toda persona que ocu-
pe un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un Estado
Parte, ya sea designado o elegido, permanente o temporal, remunerado u
honorario, sea cual sea la antigüedad de esa persona en el cargo; ii) toda
otra persona que desempeñe una función pública, incluso para un orga-
nismo público o una empresa pública, o que preste un servicio público,
según se defina en el derecho interno del Estado Parte y se aplique en la
esfera pertinente del ordenamiento jurídico de ese Estado Parte; iii) toda
otra persona definida como "funcionario público" en el derecho interno
de un Estado Parte. No obstante, a los efectos de algunas medidas espe-
cíficas incluidas en el capítulo II de la presente Convención, podrá enten-
derse por "funcionario público" toda persona que desempeñe una fun-
ción pública o preste un servicio público según se defina en el derecho

interno del Estado Parte y se aplique en la  esfera pertinente del ordena-
miento jurídico de ese Estado Parte;

b) Por "funcionario público extranjero" se entenderá toda persona
que ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un
país extranjero, ya sea designado o elegido; y toda persona que ejerza una
función pública para un país extranjero, incluso para un organismo públi-
co o una empresa pública;

c) Por "funcionario de una organización internacional pública" se
entenderá un empleado público internacional o toda persona que tal orga-
nización haya autorizado a actuar en su nombre;

d) Por "bienes" se entenderá los activos de cualquier tipo, corpora-
les o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles y los
documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros
derechos sobre dichos activos;

e) Por "producto del delito" se entenderá los bienes de cualquier
índole derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de
un delito;

f) Por "embargo preventivo" o "incautación" se entenderá la prohi-
bición temporal de transferir, convertir, enajenar o trasladar bienes, o de
asumir la custodia o el control temporales de bienes sobre la base de una
orden de un tribunal u otra autoridad competente;

g) Por "decomiso" se entenderá la privación con carácter definitivo
de bienes por orden de un tribunal u otra autoridad competente;

h) Por "delito determinante" se entenderá todo delito del que se deri-
ve un producto que pueda pasar a constituir materia de un delito definido
en el artículo 23 de la presente Convención;

i) Por "entrega vigilada" se entenderá la técnica consistente en per-
mitir que remesas ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o
más Estados, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la
supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de investigar un
delito e identificar a las personas involucradas en su comisión.

Artículo 3
Ambito de aplicación

1. La presente Convención se aplicará, de conformidad con sus dis-
posiciones, a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de la
corrupción y al embargo preventivo, la incautación, el decomiso y la
restitución del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención.

2. Para la aplicación de la presente Convención, a menos que con-
tenga una disposición en contrario, no será necesario que los delitos
enunciados en ella produzcan daño o perjuicio patrimonial al Estado.

Artículo 4
Protección de la soberanía

1. Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la
presente Convención en consonancia con los principios de igualdad so-
berana e integridad territorial de los Estados, así como de no intervención
en los asuntos internos de otros Estados.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un
Estado Parte para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o
funciones que el derecho interno de ese Estado reserve exclusivamente a
sus autoridades.

Capítulo II
Medidas preventivas

Artículo 5
Políticas y prácticas de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamen-
tales de su ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en
vigor políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promue-
van la participación de la sociedad y reflejen los principios del imperio de
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la ley, la debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la
integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas.

2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomentar prácticas efi-
caces encaminadas a prevenir la corrupción.

3. Cada Estado Parte procurará evaluar periódicamente los instru-
mentos jurídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de deter-
minar si son adecuados para combatir la corrupción.

4. Los Estados Parte, según proceda y de conformidad con los prin-
cipios fundamentales de su ordenamiento jurídico, colaborarán entre sí y
con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes en la pro-
moción y formulación de las medidas mencionadas en el presente artícu-
lo. Esa colaboración podrá comprender la participación en programas y
proyectos internacionales destinados a prevenir la corrupción.

Artículo 6
Órgano u órganos de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamen-
tales de su ordenamiento jurídico, garantizará la existencia de un órgano
u órganos, según proceda, encargados de prevenir la corrupción con
medidas tales como:

a) La aplicación de las políticas a que se hace alusión en el artículo 5
de la presente Convención y, cuando proceda, la supervisión y coordina-
ción de la puesta en práctica de esas políticas;

b) El aumento y la difusión de los conocimientos en materia de pre-
vención de la corrupción.

2. Cada Estado Parte otorgará al órgano o a los órganos menciona-
dos en el párrafo 1 del presente artículo la independencia necesaria, de
conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurí-
dico, para que puedan desempeñar sus funciones de manera eficaz y sin
ninguna influencia indebida. Deben proporcionárseles los recursos ma-
teriales y el personal especializado que sean necesarios, así como la capa-
citación que dicho personal pueda requerir para el desempeño de sus
funciones.

3. Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas el nombre y la dirección de la autoridad o las autoridades que
puedan ayudar a otros Estados Parte a formular y aplicar medidas concre-
tas de prevención de la corrupción.

Artículo 7
Sector público

1. Cada Estado Parte, cuando sea apropiado y de conformidad con
los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, procurará adop-
tar sistemas de convocatoria, contratación, retención, promoción y jubi-
lación de empleados públicos y, cuando proceda, de otros funcionarios
públicos no elegidos, o mantener y fortalecer dichos sistemas. Éstos:

a) Estarán basados en principios de eficiencia y transparencia y en
criterios objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud;

b) Incluirán procedimientos adecuados de selección y formación de
los titulares de cargos públicos que se consideren especialmente vulnera-
bles a la corrupción, así como, cuando proceda, la rotación de esas perso-
nas a otros cargos;

c) Fomentarán una remuneración adecuada y escalas de sueldo equi-
tativas, teniendo en cuenta el nivel de desarrollo económico del Estado
Parte;

d) Promoverán programas de formación y capacitación que les per-
mitan cumplir los requisitos de desempeño correcto, honorable y debido
de sus funciones y les proporcionen capacitación especializada y apro-
piada para que sean más conscientes de los riesgos de corrupción inhe-
rentes al desempeño de sus funciones. Tales programas podrán hacer
referencia a códigos o normas de conducta en las esferas pertinentes.

2. Cada Estado Parte considerará también la posibilidad de adoptar
medidas legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia con

los objetivos de la presente Convención y de conformidad con los princi-
pios fundamentales de su derecho interno, a fin de establecer criterios
para la candidatura y elección a cargos públicos.

3. Cada Estado Parte considerará asimismo la posibilidad de adop-
tar medidas legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia
con los objetivos de la presente Convención y de conformidad con los
principios fundamentales de su derecho interno, para aumentar la trans-
parencia respecto de la financiación de candidaturas a cargos públicos
electivos y, cuando proceda, respecto de la financiación de los partidos
políticos.

4. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamen-
tales de su derecho interno, procurará adoptar sistemas destinados a pro-
mover la transparencia y a prevenir conflictos de intereses, o a mantener
y fortalecer dichos sistemas.

Artículo 8
Códigos de conducta para funcionarios públicos

1. Con objeto de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de con-
formidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico,
promoverá, entre otras cosas, la integridad, la honestidad y la responsa-
bilidad entre sus funcionarios públicos.

2. En particular, cada Estado Parte procurará aplicar, en sus propios
ordenamientos institucionales y jurídicos, códigos o normas de con-

ducta para el correcto, honorable y debido cumplimiento de las funciones
públicas.

3. Con miras a aplicar las disposiciones del presente artículo,
cada Estado Parte, cuando proceda y de conformidad con los princi-
pios fundamentales de su ordenamiento jurídico, tomará nota de las
in i c i a t ivas  pe r t i nen te s  de  l a s  o rgan izac iones  r eg iona le s ,
interregionales y multilaterales, tales como el Código Internacional
de Conducta para los titulares de cargos públicos, que figura en el
anexo de la resolución 51/59 de la Asamblea General de 12 de di-
ciembre de 1996.

4. Cada Estado Parte también considerará, de conformidad con los
principios fundamentales de su derecho interno, la posibilidad de estable-
cer medidas y sistemas para facilitar que los funcionarios públicos de-
nuncien todo acto de corrupción a las autoridades competentes cuando
tengan conocimiento de ellos en el ejercicio de sus funciones.

5. Cada Estado Parte procurará, cuando proceda y de conformi-
dad con los principios fundamentales de su derecho interno, estable-
cer medidas y sistemas para exigir a los funcionarios públicos que
hagan declaraciones a las autoridades competentes en relación, entre
otras cosas, con sus actividades externas y con empleos, inversiones,
activos y regalos o beneficios importantes que puedan dar lugar a un
conflicto de intereses respecto de sus atribuciones como funcionarios
públicos.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar, de con-
formidad con los principios fundamentales de su derecho interno, medi-
das disciplinarias o de otra índole contra todo funcionario público que
transgreda los códigos o normas establecidos de conformidad con el
presente artículo.

Artículo 9
Contratación pública y gestión de la hacienda pública

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamen-
tales de su ordenamiento jurídico, adoptará las medidas necesarias para
establecer sistemas apropiados de contratación pública, basados en la
transparencia, la competencia y criterios objetivos de adopción de deci-
siones, que sean eficaces, entre otras cosas, para prevenir la corrupción.
Esos sistemas, en cuya aplicación se podrán tener en cuenta valores mí-
nimos apropiados, deberán abordar, entre otras cosas:

a) La difusión pública de información relativa a procedimientos de
contratación pública y contratos, incluida información sobre licitaciones
e información pertinente u oportuna sobre la adjudicación de contratos, a
fin de que los licitadores potenciales dispongan de tiempo suficiente para
preparar y presentar sus ofertas;
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b) La formulación previa de las condiciones de participación, inclui-
dos criterios de selección y adjudicación y reglas de licitación, así como
su publicación;

c) La aplicación de criterios objetivos y predeterminados para la
adopción de decisiones sobre contratación pública a fin de facilitar la
ulterior verificación de la aplicación correcta de las reglas o procedimien-
tos;

d) Un mecanismo eficaz de examen interno, incluido un sistema
eficaz de apelación, para garantizar recursos y soluciones legales en el
caso de que no se respeten las reglas o los procedimientos establecidos
conforme al presente párrafo;

e) Cuando proceda, la adopción de medidas para reglamentar las
cuestiones relativas al personal encargado de la contratación pública, en
particular declaraciones de interés respecto de determinadas contratacio-
nes públicas, procedimientos de preselección y requisitos de capacita-
ción.

2. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamen-
tales de su ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para pro-
mover la transparencia y la obligación de rendir cuentas en la gestión de
la hacienda pública. Esas medidas abarcarán, entre otras cosas:

a) Procedimientos para la aprobación del presupuesto nacional;

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingre-
sos;

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la
supervisión correspondiente;

d) Sistemas eficaces y eficientes de gestión de riesgos y control
interno; y

e) Cuando proceda, la adopción de medidas correctivas en caso de
incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente párrafo.

3. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamen-
tales de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias en
los ámbitos civil y administrativo para preservar la integridad de los
libros y registros contables, estados financieros u otros documentos rela-
cionados con los gastos e ingresos públicos y para prevenir la falsifica-
ción de esos documentos.

Artículo 10
Información pública

Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado
Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho
interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la trans-
parencia en su administración pública, incluso en lo relativo a su organi-
zación, funcionamiento y procesos de adopción de decisiones, cuando
proceda. Esas medidas podrán incluir, entre otras cosas:

a) La instauración de procedimientos o reglamentaciones que per-
mitan al público en general obtener, cuando proceda, información sobre
la organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de deci-
siones de su administración pública y, con el debido respeto a la protec-
ción de la intimidad y de los datos personales, sobre las decisiones y
actos jurídicos que incumban al público;

b) La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando
proceda, a fin de facilitar el acceso del público a las autoridades encarga-
das de la adopción de decisiones; y

c) La publicación de información, lo que podrá incluir informes
periódicos sobre los riesgos de corrupción en su administración pública.

Artículo 11
Medidas relativas al poder judicial y al ministerio público

1. Teniendo presentes la independencia del poder judicial y su papel
decisivo en la lucha contra la corrupción, cada Estado Parte, de conformi-

dad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico y sin
menoscabo de la independencia del poder judicial, adoptará medidas para
reforzar la integridad y evitar toda oportunidad de corrupción entre los
miembros del poder judicial. Tales medidas podrán incluir normas que
regulen la conducta de los miembros del poder judicial.

2. Podrán formularse y aplicarse en el ministerio público medidas
con idéntico fin a las adoptadas conforme al párrafo 1 del presente artícu-
lo en los Estados Parte en que esa institución no forme parte del poder
judicial pero goce de independencia análoga.

Artículo 12
Sector privado

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamen-
tales de su derecho interno, adoptará medidas para prevenir la corrupción
y mejorar las normas contables y de auditoría en el sector privado, así
como, cuando proceda, prever sanciones civiles, administrativas o pena-
les eficaces, proporcionadas y disuasivas en caso de incumplimiento de
esas medidas.

2. Las medidas que se adopten para alcanzar esos fines podrán con-
sistir, entre otras cosas, en:

a) Promover la cooperación entre los organismos encargados de
hacer cumplir la ley y las entidades privadas pertinentes;

b) Promover la formulación de normas y procedimientos encamina-
dos a salvaguardar la integridad de las entidades privadas pertinentes,
incluidos códigos de conducta para el correcto, honorable y debido ejer-
cicio de las actividades comerciales y de todas las profesiones pertinentes
y para la prevención de conflictos de intereses, así como para la promo-
ción del uso de buenas prácticas comerciales entre las empresas y en las
relaciones contractuales de las empresas con el Estado;

c) Promover la transparencia entre entidades privadas, incluidas,
cuando proceda, medidas relativas a la identidad de las personas jurídicas
y naturales involucradas en el establecimiento y la gestión de empresas;

d) Prevenir la utilización indebida de los procedimientos que regu-
lan a las entidades privadas, incluidos los procedimientos relativos a la
concesión de subsidios y licencias por las autoridades públicas para acti-
vidades comerciales;

e) Prevenir los conflictos de intereses imponiendo restricciones apro-
piadas, durante un período razonable, a las actividades profesionales de
ex funcionarios públicos o a la contratación de funcionarios públicos en
el sector privado tras su renuncia o jubilación cuando esas actividades o
esa contratación estén directamente relacionadas con las funciones des-
empeñadas o supervisadas por esos funcionarios públicos durante su
permanencia en el cargo;

f) Velar por que las empresas privadas, teniendo en cuenta su es-
tructura y tamaño, dispongan de suficientes controles contables inter-
nos para ayudar a prevenir y detectar los actos de corrupción y por que
las cuentas y los estados financieros requeridos de esas empresas pri-
vadas estén sujetos a procedimientos apropiados de auditoría y certifi-
cación.

3. A fin de prevenir la corrupción, cada Estado Parte adoptará las
medidas que sean necesarias, de conformidad con sus leyes y regla-
mentos internos relativos al mantenimiento de libros y registros, la
divulgación de estados financieros y las normas de contabilidad y
auditoría, para prohibir los siguientes actos realizados con el fin de
cometer cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención:

a) El establecimiento de cuentas no registradas en libros;

b) La realización de operaciones no registradas en libros o mal con-
signadas;

c) El registro de gastos inexistentes;

d) El asiento de gastos en los libros de contabilidad con indicación
incorrecta de su objeto;



IM
.P

.O
.

 
 

 
 

 
 IM

.P
.O

.

Nº 27.131 - Diciembre 1° de 2006 537-A

CARILLA Nº 9

e) La utilización de documentos falsos; y

f) La destrucción deliberada de documentos de contabilidad antes
del plazo previsto en la ley.

4. Cada Estado Parte denegará la deducción tributaria respecto de
gastos que constituyan soborno, que es uno de los elementos constituti-
vos de los delitos tipificados con arreglo a los artículos 15 y 16 de la
presente Convención y, cuando proceda, respecto de otros gastos que
hayan tenido por objeto promover un comportamiento corrupto.

Artículo 13
Participación de la sociedad

1. Cada Estado Parte adoptará medidas adecuadas, dentro de los
medios de que disponga y de conformidad con los principios fundamen-
tales de su derecho interno, para fomentar la participación activa de per-
sonas y grupos que no pertenezcan al sector público, como la sociedad
civil, las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones con
base en la comunidad, en la prevención y la lucha contra la corrupción, y
para sensibilizar a la opinión pública con respecto a la existencia, las
causas y la gravedad de la corrupción, así como a la amenaza que ésta
representa. Esa participación debería reforzarse con medidas como las
siguientes:

a) Aumentar la transparencia y promover la contribución de la ciu-
dadanía a los procesos de adopción de decisiones;

b) Garantizar el acceso eficaz del público a la información;

c) Realizar actividades de información pública para fomentar la
intransigencia con la corrupción, así como programas de educación

pública, incluidos programas escolares y universitarios;

d) Respetar, promover y proteger la libertad de buscar, recibir, pu-
blicar y difundir información relativa a la corrupción. Esa libertad podrá
estar sujeta a ciertas restricciones, que deberán estar expresamente fija-
das por la ley y ser necesarias para:

i) Garantizar el respeto de los derechos o la reputación de terceros;

ii) Salvaguardar la seguridad nacional, el orden público, o la salud o
la moral públicas.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para garanti-
zar que el público tenga conocimiento de los órganos pertinentes de
lucha contra la corrupción mencionados en la presente Convención y
facilitará el acceso a dichos órganos, cuando proceda, para la denun-
cia, incluso anónima, de cualesquiera incidentes que puedan conside-
rarse constitutivos de un delito tipificado con arreglo a la presente
Convención.

Artículo 14
Medidas para prevenir el blanqueo de dinero

1. Cada Estado Parte:

a) Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y su-
pervisión de los bancos y las instituciones financieras no bancarias, in-
cluidas las personas naturales o jurídicas que presten servicios oficiales
u oficiosos de transferencia de dinero o valores y, cuando proceda, de
otros órganos situados dentro de su jurisdicción que sean particularmen-
te susceptibles de utilización para el blanqueo de dinero, a fin de prevenir
y detectar todas las formas de blanqueo de dinero, y en dicho régimen se
hará hincapié en los requisitos relativos a la identificación del cliente y,
cuando proceda, del beneficiario final, al establecimiento de registros y a
la denuncia de las transacciones sospechosas;

b) Garantizará, sin perjuicio de la aplicación del artículo 46 de la
presente Convención, que las autoridades de administración, reglamenta-
ción y cumplimiento de la ley y demás autoridades encargadas de comba-
tir el blanqueo de dinero (incluidas, cuando sea pertinente con arreglo al
derecho interno, las autoridades judiciales) sean capaces de cooperar e
intercambiar información en los ámbitos nacional e internacional, de con-
formidad con las condiciones prescritas en el derecho interno y, a tal fin,
considerará la posibilidad de establecer una dependencia de inteligencia

financiera que sirva de centro nacional de recopilación, análisis y difu-
sión de información sobre posibles actividades de blanqueo de dinero.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas
viables para detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo y
de títulos negociables pertinentes, con sujeción a salvaguardias que ga-
ranticen la debida utilización de la información y sin restringir en modo
alguno la circulación de capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir la
exigencia de que los particulares y las entidades comerciales notifiquen
las transferencias transfronterizas de cantidades elevadas de efectivo y de
títulos negociables pertinentes.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas
apropiadas y viables para exigir a las instituciones financieras, incluidas
las que remiten dinero, que:

a) Incluyan en los formularios de transferencia electrónica de fon-
dos y mensajes conexos información exacta y válida sobre el remitente;

b) Mantengan esa información durante todo el ciclo de pagos; y

c) Examinen de manera más minuciosa las transferencias de fondos
que no contengan información completa sobre el remitente.

4. Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión
con arreglo al presente artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en cual-
quier otro artículo de la presente Convención, se insta a los Estados Parte
a que utilicen como guía las iniciativas pertinentes de las organizaciones
regionales, interregionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo de
dinero.

5. Los Estados Parte se esforzarán por establecer y promover la
cooperación a escala mundial, regional, subregional y bilateral entre las
autoridades judiciales, de cumplimiento de la ley y de reglamentación
financiera a fin de combatir el blanqueo de dinero.

Capítulo III
Penalización y aplicación de la ley

Artículo 15
Soborno de funcionarios públicos nacionales

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario pú-
blico, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde
en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que
dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus
funciones oficiales;

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público, en forma
directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su propio
provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho funcio-
nario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones
oficiales.

Artículo 16
Soborno de funcionarios públicos extranjeros y de funcionarios

de organizaciones internacionales públicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente, la promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma
directa o indirecta, a un funcionario público extranjero o a un funcionario
de una organización internacional pública, de un beneficio indebido que
redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin
de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el ejercicio de
sus funciones oficiales para obtener o mantener alguna transacción co-
mercial u otro beneficio indebido en relación con la realización de activi-
dades comerciales internacionales.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medi-
das legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como
delito, cuando se cometan intencionalmente, la solicitud o aceptación por
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un funcionario público extranjero o un funcionario de una organización
internacional pública, en forma directa o indirecta, de un beneficio inde-
bido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad,
con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el
ejercicio de sus funciones oficiales.

Artículo 17
Malversación o peculado, apropiación indebida u otras formas

de desviación de bienes por un funcionario público

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente, la malversación o el peculado, la apropiación indebida
u otras formas de desviación por un funcionario público, en beneficio
propio o de terceros u otras entidades, de bienes, fondos o títulos públi-
cos o privados o cualquier otra cosa de valor que se hayan confiado al
funcionario en virtud de su cargo.

Artículo 18
Tráfico de influencias

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como deli-
to, cuando se cometan intencionalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario pú-
blico o a cualquier otra persona, en forma directa o indirecta, de un
beneficio indebido con el fin de que el funcionario público o la persona
abuse de su influencia real o supuesta para obtener de una administración
o autoridad del Estado Parte un beneficio indebido que redunde en prove-
cho del instigador original del acto o de cualquier otra persona;

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público o cualquier
otra persona, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que
redunde en su provecho o el de otra persona con el fin de que el funcio-
nario público o la persona abuse de su influencia real o supuesta para
obtener de una administración o autoridad del Estado Parte un beneficio
indebido.

Artículo 19
Abuso de funciones

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como deli-
to, cuando se cometa intencionalmente, el abuso de funciones o del cargo,
es decir, la realización u omisión de un acto, en violación de la ley, por
parte de un funcionario público en el ejercicio de sus funciones, con el fin
de obtener un beneficio indebido para sí mismo o para otra persona o
entidad.

Artículo 20
Enriquecimiento ilícito

Con sujeción a su constitución y a los principios fundamentales de su
ordenamiento jurídico, cada Estado Parte considerará la posibilidad de
adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para
tipificar como delito, cuando se cometa intencionalmente, el enriqueci-
miento ilícito, es decir, el incremento significativo del patrimonio de un
funcionario público respecto de sus ingresos legítimos que no pueda ser
razonablemente justificado por él.

Artículo 21
Soborno en el sector privado

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como deli-
to, cuando se cometan intencionalmente en el curso de actividades econó-
micas, financieras o comerciales:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma directa o
indirecta, a una persona que dirija una entidad del sector privado o cum-
pla cualquier función en ella, de un beneficio indebido que redunde en su
propio provecho o en el de otra persona, con el fin de que, faltando al
deber inherente a sus funciones, actúe o se abstenga de actuar;

b) La solicitud o aceptación, en forma directa o indirecta, por una

persona que dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier
función en ella, de un beneficio indebido que redunde en su propio pro-
vecho o en el de otra persona, con el fin de que, faltando al deber inheren-
te a sus funciones, actúe o se abstenga de actuar.

Artículo 22
Malversación o peculado de bienes en el sector privado

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como deli-
to, cuando se cometan intencionalmente en el curso de actividades econó-
micas, financieras o comerciales, la malversación o el peculado, por una
persona que dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier
función en ella, de cualesquiera bienes, fondos o títulos privados o de
cualquier otra cosa de valor que se hayan confiado a esa persona por
razón de su cargo.

Artículo 23
Blanqueo del producto del delito

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios
fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente:

a) i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de
que esos bienes son producto del delito, con el propósito de ocultar o
disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier persona
involucrada en la comisión del delito determinante a eludir las conse-
cuencias jurídicas de sus actos;

ii) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, el ori-
gen, la ubicación, la disposición, el movimiento o la propiedad de bienes
o del legítimo derecho a éstos, a sabiendas de que dichos bienes son
producto del delito;

b) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídi-
co:

i) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en
el momento de su recepción, de que son producto del delito;

ii) La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos
tipificados con arreglo al presente artículo, así como la asociación y la
confabulación para cometerlos, la tentativa de cometerlos y la ayuda, la
incitación, la facilitación y el asesoramiento en aras de su comisión.

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1
del presente artículo:

a) Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente
artículo a la gama más amplia posible de delitos determinantes;

b) Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes, como
mínimo, una amplia gama de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención;

c) A los efectos del apartado b) supra, entre los delitos determinan-
tes se incluirán los delitos cometidos tanto dentro como fuera de la juris-
dicción del Estado Parte interesado. No obstante, los delitos cometidos
fuera de la jurisdicción de un Estado Parte constituirán delito determinan-
te siempre y cuando el acto correspondiente sea delito con arreglo al
derecho interno del Estado en que se haya cometido y constituyese asi-
mismo delito con arreglo al derecho interno del Estado

Parte que aplique o ponga en práctica el presente artículo si el delito
se hubiese cometido allí;

d) Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las
Naciones Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al
presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales
leyes o una descripción de ésta;

e) Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho inter-
no de un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos enunciados en el
párrafo 1 del presente artículo no se aplican a las personas que hayan
cometido el delito determinante.
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Artículo 24
Encubrimiento

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de la presente Con-
vención, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las
medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar
como delito, cuando se cometan intencionalmente tras la comisión de
cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción pero sin haber participado en ellos, el encubrimiento o la retención
continua de bienes a sabiendas de que dichos bienes son producto de
cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción.

Artículo 25
Obstrucción de la justicia

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente:

a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, el
ofrecimiento o la concesión de un beneficio indebido para inducir a una
persona a prestar falso testimonio o a obstaculizar la prestación de
testimonio o la aportación de pruebas en procesos en relación con la
comisión de los delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción;

b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para obstaculizar
el cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la justicia
o de los servicios encargados de hacer cumplir la ley en relación con la
comisión de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.
Nada de lo previsto en el presente artículo menoscabará el derecho de los
Estados Parte a disponer de legislación que proteja a otras categorías de
funcionarios públicos.

Artículo 26
Responsabilidad de las personas jurídicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, en
consonancia con sus principios jurídicos, a fin de establecer la responsa-
bilidad de personas jurídicas por su participación en delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención.

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la
responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser de índole penal,

civil o administrativa.

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad
penal que incumba a las personas naturales que hayan cometido los deli-
tos.

4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan san-
ciones penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, in-
cluidas sanciones monetarias, a las personas jurídicas consideradas res-
ponsables con arreglo al presente artículo.

Artículo 27
Participación y tentativa

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad con
su derecho interno, cualquier forma de participación, ya sea como cóm-
plice, colaborador o instigador, en un delito tipificado con arreglo a la
presente Convención.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de
otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, de conformi-
dad con su derecho interno, toda tentativa de cometer un delito tipificado
con arreglo a la presente Convención.

3. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de
otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, de conformi-
dad con su derecho interno, la preparación con miras a cometer un delito
tipificado con arreglo a la presente Convención.

Artículo 28
Conocimiento, intención y propósito como elementos de un delito

El conocimiento, la intención o el propósito que se requieren como
elemento de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención
podrán inferirse de circunstancias fácticas objetivas.

Artículo 29
Prescripción

Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su de-
recho interno, un plazo de prescripción amplio para iniciar procesos por
cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción y establecerá un plazo mayor o interrumpirá la prescripción cuando
el presunto delincuente haya eludido la administración de justicia.

Artículo 30
Proceso, fallo y sanciones

1. Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención con sanciones que tengan en cuenta
la gravedad de esos delitos.

2. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para
establecer o mantener, de conformidad con su ordenamiento jurídico

y sus principios constitucionales, un equilibrio apropiado entre cuales-
quiera inmunidades o prerrogativas jurisdiccionales otorgadas a sus fun-
cionarios públicos para el cumplimiento de sus funciones y la posibili-
dad, de ser preciso, de proceder efectivamente a la investigación, el enjui-
ciamiento y el fallo de los delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención.

3. Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera faculta-
des legales discrecionales de que disponga conforme a su derecho inter-
no en relación con el enjuiciamiento de personas por los delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención a fin de dar máxima eficacia a las
medidas adoptadas para hacer cumplir la ley respecto de esos delitos,
teniendo debidamente en cuenta la necesidad de prevenirlos.

4. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención, cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de

conformidad con su derecho interno y tomando debidamente en consi-
deración los derechos de la defensa, con miras a procurar que, al
imponer condiciones en relación con la decisión de conceder la liber-
tad en espera de juicio o la apelación, se tenga presente la necesidad de
garantizar la comparecencia del acusado en todo procedimiento penal
ulterior.

5. Cada Estado Parte tendrá en cuenta la gravedad de los delitos
pertinentes al considerar la eventualidad de conceder la libertad anticipa-
da o la libertad condicional a personas que hayan sido declaradas culpa-
bles de esos delitos.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer, en la
medida en que ello sea concordante con los principios fundamentales de
su ordenamiento jurídico, procedimientos en virtud de los cuales un fun-
cionario público que sea acusado de un delito tipificado con arreglo a la
presente Convención pueda, cuando proceda, ser destituido, suspendido
o reasignado por la autoridad correspondiente, teniendo presente el res-
peto al principio de presunción de inocencia.

7. Cuando la gravedad de la falta lo justifique y en la medida en que
ello sea concordante con los principios fundamentales de su ordenamien-
to jurídico, cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer
procedimientos para inhabilitar, por mandamiento judicial u otro medio
apropiado y por un período determinado por su derecho interno, a las
personas condenadas por delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención para:

a) Ejercer cargos públicos; y

b) Ejercer cargos en una empresa de propiedad total o parcial del
Estado.

8. El párrafo 1 del presente artículo no menoscabará el ejercicio de
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facultades disciplinarias por los organismos competentes contra emplea-
dos públicos.

9. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al
principio de que la descripción de los delitos tipificados con arreglo
a ella y de los medios jurídicos de defensa aplicables o demás prin-
cipios jurídicos que regulan la legalidad de una conducta queda re-
servada al derecho interno de los Estados Parte y de que esos delitos
habrán de ser perseguidos y sancionados de conformidad con ese
derecho.

10. Los Estados Parte procurarán promover la reinserción social de
las personas condenadas por delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención.

Artículo 31
Embargo preventivo, incautación y decomiso

1. Cada Estado Parte adoptará, en el mayor grado en que lo permita
su ordenamiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias para
autorizar el decomiso:

a) Del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente Con-
vención o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto;

b) De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destina-
dos a utilizarse en la comisión de los delitos tipificados con arreglo a la
presente Convención.

2. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para
permitir la identificación, la localización, el embargo preventivo o la

incautación de cualquier bien a que se haga referencia en el párrafo 1 del
presente artículo con miras a su eventual decomiso.

3. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con su derecho in-
terno, las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para
regular la administración, por parte de las autoridades competentes, de
los bienes embargados, incautados o decomisados comprendidos en los
párrafos 1 y 2 del presente artículo.

4. Cuando ese producto del delito se haya transformado o converti-
do parcial o totalmente en otros bienes, éstos serán objeto de las medidas
aplicables a dicho producto a tenor del presente artículo.

5. Cuando ese producto del delito se haya mezclado con bienes ad-
quiridos de fuentes lícitas, esos bienes serán objeto de decomiso hasta el
valor estimado del producto entremezclado, sin menoscabo de cualquier
otra facultad de embargo preventivo o incautación.

6. Los ingresos u otros beneficios derivados de ese producto del
delito, de bienes en los que se haya transformado o convertido dicho
producto o de bienes con los que se haya entremezclado ese producto del
delito también serán objeto de las medidas previstas en el presente artícu-
lo, de la misma manera y en el mismo grado que el producto del delito.

7. A los efectos del presente artículo y del artículo 55 de la presente
Convención, cada Estado Parte facultará a sus tribunales u otras autori-
dades competentes para ordenar la presentación o la incautación de docu-
mentos bancarios, financieros o comerciales. Los Estados Parte no po-
drán negarse a aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándo-
se en el secreto bancario.

8. Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a un
delincuente que demuestre el origen lícito del presunto producto del deli-
to o de otros bienes expuestos a decomiso, en la medida en que ello sea
conforme con los principios fundamentales de su derecho interno y con
la índole del proceso judicial u otros procesos.

9. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en per-
juicio de los derechos de terceros de buena fe.

10. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al princi-
pio de que las medidas en él previstas se definirán y aplicarán de
conformidad con el derecho interno de los Estados Parte y con suje-
ción a éste.

Artículo 32
Protección de testigos, peritos y víctimas

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de conformidad
con su ordenamiento jurídico interno y dentro de sus posibilidades, para
proteger de manera eficaz contra eventuales actos de represalia o intimi-
dación a los testigos y peritos que presten testimonio sobre delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención, así como, cuando pro-
ceda, a sus familiares y demás personas cercanas.

2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán
consistir, entre otras, sin perjuicio de los derechos del acusado e incluido
el derecho a las garantías procesales, en:

a) Establecer procedimientos para la protección física de esas perso-
nas, incluida, en la medida de lo necesario y posible, su reubicación, y
permitir, cuando proceda, la prohibición total o parcial de revelar infor-
mación sobre su identidad y paradero;

b) Establecer normas probatorias que permitan que los testigos
y peritos presten testimonio sin poner en peligro la seguridad de
esas personas, por ejemplo aceptando el testimonio mediante tecno-
logías de comunicación como la videoconferencia u otros medios
adecuados.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuer-
dos o arreglos con otros Estados para la reubicación de las personas
mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo.

4. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán también a las
víctimas en la medida en que sean testigos.

5. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho in-
terno, que se presenten y consideren las opiniones y preocupacio-
nes de las víctimas en etapas apropiadas de las actuaciones penales
contra los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la
defensa.

Artículo 33
Protección de los denunciantes

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de incorporar en su
ordenamiento jurídico interno medidas apropiadas para proporcionar pro-
tección contra todo trato injustificado a las personas que denuncien ante
las autoridades competentes, de buena fe y con motivos razonables, cua-
lesquiera hechos relacionados con delitos tipificados con arreglo a la
presente Convención.

Artículo 34
Consecuencias de los actos de corrupción

Con la debida consideración de los derechos adquiridos de buena fe
por terceros, cada Estado Parte, de conformidad con los principios fun-
damentales de su derecho interno, adoptará medidas para eliminar las
consecuencias de los actos de corrupción. En este contexto, los Estados
Parte podrán considerar la corrupción un factor pertinente en procedi-
mientos jurídicos encaminados a anular o dejar sin efecto un contrato o a
revocar una concesión u otro instrumento semejante, o adoptar cualquier
otra medida correctiva.

Artículo 35
Indemnización por daños y perjuicios

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de
conformidad con los principios de su derecho interno, para garantizar
que las entidades o personas perjudicadas como consecuencia de un
acto de corrupción tengan derecho a iniciar una acción legal contra los
responsables de esos daños y perjuicios a fin de obtener indemniza-
ción.

Artículo 36
Autoridades especializadas

Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su ordenamiento jurídico, se cerciorará de que dispone de uno o más
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órganos o personas especializadas en la lucha contra la corrupción me-
diante la aplicación coercitiva de la ley. Ese órgano u órganos o esas
personas gozarán de la independencia necesaria, conforme a los princi-
pios fundamentales del ordenamiento jurídico del Estado Parte, para que
puedan desempeñar sus funciones con eficacia y sin presiones indebidas.
Deberá proporcionarse a esas personas o al personal de ese órgano u
órganos formación adecuada y recursos suficientes para el desempeño de
sus funciones.

Artículo 37
Cooperación con las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las
personas que participen o hayan participado en la comisión de delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención a que proporcionen a las
autoridades competentes información útil con fines investigativos y pro-
batorios y a que les presten ayuda efectiva y concreta que pueda contri-
buir a privar a los delincuentes del producto del delito, así como a recu-
perar ese producto.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en casos
apropiados, la mitigación de la pena de toda persona acusada que preste
cooperación sustancial en la investigación o el enjuiciamiento de los de-
litos tipificados con arreglo a la presente Convención.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de con-
formidad con los principios fundamentales de su derecho interno, la con-
cesión de inmunidad judicial a toda persona que preste cooperación sus-
tancial en la investigación o el enjuiciamiento de los delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención.

4. La protección de esas personas será, mutatis mutandis, la prevista
en el artículo 32 de la presente Convención.

5. Cuando las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente
artículo se encuentren en un Estado Parte y puedan prestar cooperación
sustancial a las autoridades competentes de otro Estado Parte, los Esta-
dos Parte interesados podrán considerar la posibilidad de celebrar acuer-
dos o arreglos, de conformidad con su derecho interno, con respecto a la
eventual concesión, por el otro Estado Parte, del trato previsto en los
párrafos 2 y 3 del presente artículo.

Artículo 38
Cooperación entre organismos nacionales

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de con-
formidad con su derecho interno, para alentar la cooperación entre, por
un lado, sus organismos públicos, así como sus funcionarios públicos, y,
por otro, sus organismos encargados de investigar y enjuiciar los delitos.
Esa cooperación podrá incluir:

a) Informar a esos últimos organismos, por iniciativa del Estado
Parte, cuando haya motivos razonables para sospechar que se ha cometi-
do alguno de los delitos tipificados con arreglo a los artículos 15, 21 y 23
de la presente Convención; o

b) Proporcionar a esos organismos toda la información necesaria,
previa solicitud.

Artículo 39
Cooperación entre los organismos nacionales y el sector privado

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias,
de  conformidad con su derecho interno, para alentar la cooperación
entre los organismos nacionales de investigación y el ministerio pú-
blico, por un lado, y las entidades del sector privado, en particular
las instituciones financieras, por otro, en cuestiones relativas a la
comisión de los delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de alentar a sus
nacionales y demás personas que tengan residencia habitual en su territo-
rio a denunciar ante los organismos nacionales de investigación y el

ministerio público la comisión de todo delito tipificado con arreglo a la
presente Convención.

Artículo 40
Secreto bancario

Cada Estado Parte velará por que, en el caso de investigaciones pena-
les nacionales de delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción, existan en su ordenamiento jurídico interno mecanismos apropia-
dos para salvar todo obstáculo que pueda surgir como consecuencia de la
aplicación de la legislación relativa al secreto bancario.

Artículo 41
Antecedentes penales

Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas o de otra
índole que sean necesarias para tener en cuenta, en las condiciones y para
los fines que estime apropiados, toda previa declaración de culpabilidad
de un presunto delincuente en otro Estado a fin de utilizar esa informa-
ción en actuaciones penales relativas a delitos tipificados con arreglo a la
presente Convención.

Artículo 42
Jurisdicción

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para
establecer su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a
la presente Convención cuando:

a) El delito se cometa en su territorio; o

b) El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón
o de una aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la
comisión.

2. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Con-
vención, un Estado Parte también podrá establecer su jurisdicción para
conocer de tales delitos cuando:

a) El delito se cometa contra uno de sus nacionales;

b) El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una perso-
na apátrida que tenga residencia habitual en su territorio; o

c) El delito sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii)
del apartado b) del párrafo 1 del artículo 23 de la presente Convención y
se cometa fuera de su territorio con miras a la comisión, dentro de su
territorio, de un delito tipificado con arreglo a los incisos i) o ii) del
apartado a) o al inciso i) del apartado b) del párrafo 1 del artículo 23 de la
presente Convención; o

d) El delito se cometa contra el Estado Parte.

3. A los efectos del artículo 44 de la presente Convención, cada
Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su
jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio
y el Estado Parte no lo extradite por el solo hecho de ser uno de sus
nacionales.

4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean
necesarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención cuando el presunto delincuente se
encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo extradite.

5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los
párrafos 1 ó 2 del presente artículo ha recibido notificación, o tomado
conocimiento por otro conducto, de que otros Estados Parte están reali-
zando una investigación, un proceso o una actuación judicial respecto de
los mismos hechos, las autoridades competentes de esos Estados Parte se
consultarán, según proceda, a fin de coordinar sus medidas.

6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la
presente Convención no excluirá el ejercicio de las competencias penales
establecidas por los Estados Parte de conformidad con su derecho interno.
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Capítulo IV
Cooperación internacional

Artículo 43
Cooperación internacional

1. Los Estados Parte cooperarán en asuntos penales conforme a lo
dispuesto en los artículos 44 a 50 de la presente Convención. Cuando
proceda y esté en consonancia con su ordenamiento jurídico interno, los
Estados Parte considerarán la posibilidad de prestarse asistencia en las
investigaciones y procedimientos correspondientes a cuestiones civiles y
administrativas relacionadas con la corrupción.

2. En cuestiones de cooperación internacional, cuando la doble in-
criminación sea un requisito, éste se considerará cumplido si la conducta
constitutiva del delito respecto del cual se solicita asistencia es delito con
arreglo a la legislación de ambos Estados Parte, independientemente de si
las leyes del Estado Parte requerido incluyen el delito en la misma catego-
ría o lo denominan con la misma terminología que el Estado Parte requi-
rente.

Artículo 44
Extradición

1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados con arre-
glo a la presente Convención en el caso de que la persona que es objeto de
la solicitud de extradición se encuentre en el territorio del Estado Parte
requerido, siempre y cuando el delito por el que se pide la extradición sea
punible con arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente y del
Estado Parte requerido.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo,
los Estados Parte cuya legislación lo permita podrán conceder la extradi-
ción de una persona por cualesquiera de los delitos comprendidos en la
presente Convención que no sean punibles con arreglo a su propio dere-
cho interno.

3. Cuando la solicitud de extradición incluya varios delitos, de los
cuales al menos uno dé lugar a extradición conforme a lo dispuesto en el
presente artículo y algunos no den lugar a extradición debido al período
de privación de libertad que conllevan pero guarden relación con los
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, el Estado Parte
requerido podrá aplicar el presente artículo también respecto de esos
delitos.

4. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición

en todo tratado de extradición vigente entre los Estados Parte. Éstos
se comprometen a incluir tales delitos como causa de extradición en
todo tratado de extradición que celebren entre sí. Los Estados Parte
cuya legislación lo permita, en el caso de que la presente Convención
sirva de base para la extradición, no considerarán de carácter político
ninguno de los delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción.

5. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de
un tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el
que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la
presente Convención como la base jurídica de la extradición respecto de
los delitos a los que se aplica el presente artículo.

6. Todo Estado Parte que supedite la extradición a la existencia de
un tratado deberá:

a) En el momento de depositar su instrumento de ratificación, acep-
tación o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella,
informar al Secretario General de las Naciones Unidas de si considerará
o no la presente Convención como la base jurídica de la cooperación en
materia de extradición en sus relaciones con otros Estados Parte en la
presente Convención; y

b) Si no considera la presente Convención como la base jurídica de
la cooperación en materia de extradición, procurar, cuando proceda, cele-
brar tratados de extradición con otros Estados Parte en la presente Con-
vención a fin de aplicar el presente artículo.

7. Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia
de un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente
artículo como causa de extradición entre ellos.

8. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el dere-
cho interno del Estado Parte requerido o en los tratados de extradición
aplicables, incluidas, entre otras cosas, las relativas al requisito de una
pena mínima para la extradición y a los motivos por los que el Estado
Parte requerido puede denegar la extradición.

9. Los Estados Parte, de conformidad con su derecho interno, pro-
curarán agilizar los procedimientos de extradición y simplificar los requi-
sitos probatorios correspondientes con respecto a cualquiera de los deli-
tos a los que se aplica el presente artículo.

10. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados
de extradición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado
de que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a soli-
citud del Estado Parte requirente, proceder a la detención de la persona
presente en su territorio cuya extradición se pide o adoptar otras medidas
adecuadas para garantizar la comparecencia de esa persona en los proce-
dimientos de extradición.

11. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto delin-
cuente, si no lo extradita respecto de un delito al que se aplica el presente
artículo por el solo hecho de ser uno de sus nacionales, estará obligado,
previa solicitud del Estado Parte que pide la extradición, a someter el caso
sin demora injustificada a sus autoridades competentes a efectos de en-
juiciamiento. Dichas autoridades adoptarán su decisión y llevarán a cabo
sus actuaciones judiciales de la misma manera en que lo harían respecto
de cualquier otro delito de carácter grave con arreglo al derecho interno
de ese Estado Parte. Los Estados Parte interesados cooperarán entre sí,
en particular en lo que respecta a los aspectos procesales y probatorios,
con miras a garantizar la eficiencia de dichas actuaciones.

12. Cuando el derecho interno de un Estado Parte sólo le permita
extraditar o entregar de algún otro modo a uno de sus nacionales a condi-
ción de que esa persona sea devuelta a ese Estado Parte para cumplir la
condena impuesta como resultado del juicio o proceso por el que se
solicitó la extradición o la entrega y ese Estado Parte y el Estado Parte
que solicita la extradición acepten esa opción, así como toda otra condi-
ción que estimen apropiada, tal extradición o entrega condicional será
suficiente para que quede cumplida la obligación enunciada en el párrafo
11 del presente artículo.

13. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una
condena es denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional
del Estado Parte requerido, éste, si su derecho interno lo permite y de
conformidad con los requisitos de dicho derecho, considerará, previa
solicitud del Estado Parte requirente, la posibilidad de hacer cumplir la
condena impuesta o el resto pendiente de dicha condena con arreglo al
derecho interno del Estado Parte requirente.

14. En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo
a toda persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación
con cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo,
incluido el goce de todos los derechos y garantías previstos por el dere-
cho interno del Estado Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona.

15. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse
como la imposición de una obligación de extraditar si el Estado Parte
requerido tiene motivos justificados para presumir que la solicitud se ha
presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona en razón de su
sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o
que su cumplimiento ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona
por cualquiera de estas razones.

16. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de extradición
únicamente porque se considere que el delito también entraña cuestiones
tributarias.

17. Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuan-
do proceda, consultará al Estado Parte requirente para darle amplia opor-
tunidad de presentar sus opiniones y de proporcionar información perti-
nente a su alegato.
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18. Los Estados Parte procurarán celebrar acuerdos o arreglos bilate-
rales y multilaterales para llevar a cabo la extradición o aumentar su
eficacia.

Artículo 45
Traslado de personas condenadas a cumplir una pena

Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de celebrar acuer-
dos o arreglos bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su territorio
de toda persona que haya sido condenada a pena de prisión u otra forma
de privación de libertad por algún delito tipificado con arreglo a la pre-
sente Convención a fin de que cumpla allí su condena.

Artículo 46
Asistencia judicial recíproca

1. Los Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial
recíproca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales
relacionados con los delitos comprendidos en la presente Convención.

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posi-
ble conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del
Estado Parte requerido con respecto a investigaciones, procesos y actua-
ciones judiciales relacionados con los delitos de los que una persona
jurídica pueda ser considerada responsable de conformidad con el artícu-
lo 26 de la presente Convención en el Estado Parte requirente.

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con
el presente artículo podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguien-
tes:

a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

b) Presentar documentos judiciales;

c) Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;

d) Examinar objetos y lugares;

e) Proporcionar información, elementos de prueba y evaluaciones
de peritos;

f) Entregar originales o copias certificadas de los documentos y
expedientes pertinentes, incluida la documentación pública, bancaria y
financiera, así como la documentación social o comercial de sociedades
mercantiles;

g) Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los ins-
trumentos u otros elementos con fines probatorios;

h) Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado
Parte requirente;

i) Prestar cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho
interno del Estado Parte requerido;

j) identificar, embargar con carácter preventivo y localizar el pro-
ducto del delito, de conformidad con las disposiciones del capítulo V de
la presente Convención;

k) Recuperar activos de conformidad con las disposiciones del capí-
tulo V de la presente Convención.

4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes
de un Estado Parte podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir
información relativa a cuestiones penales a una autoridad competente de
otro Estado Parte si creen que esa información podría ayudar a la autori-
dad a emprender o concluir con éxito indagaciones y procesos penales o
podría dar lugar a una petición formulada por este último Estado Parte
con arreglo a la presente Convención.

5. La transmisión de información con arreglo al párrafo 4 del pre-
sente artículo se hará sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales
que tengan lugar en el Estado de las autoridades competentes que facili-
tan la información. Las autoridades competentes que reciben la informa-

ción deberán acceder a toda solicitud de que se respete su carácter confi-
dencial, incluso temporalmente, o de que se impongan restricciones a su
utilización. Sin embargo, ello no obstará para que el Estado Parte recep-
tor revele, en sus actuaciones, información que sea exculpatoria de una
persona acusada. En tal caso, el Estado Parte receptor notificará al Estado
Parte transmisor antes de revelar dicha información y, si así se le solicita,
consultará al Estado Parte transmisor. Si, en un caso excepcional, no es
posible notificar con antelación, el Estado Parte receptor informará sin
demora al Estado Parte transmisor de dicha revelación.

6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones
dimanantes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o futu-
ros que rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca.

7. Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solici-
tudes que se formulen con arreglo al presente artículo siempre que no
medie entre los Estados Parte interesados un tratado de asistencia judicial
recíproca. Cuando esos Estados Parte estén vinculados por un tratado de
esa índole se aplicarán las disposiciones correspondientes de dicho trata-
do, salvo que los Estados Parte convengan en aplicar, en su lugar, los
párrafos 9 a 29 del presente artículo. Se insta encarecidamente a los
Estados Parte a que apliquen esos párrafos si facilitan la cooperación.

8. Los Estados Parte no invocarán el secreto bancario para denegar
la asistencia judicial recíproca con arreglo al presente artículo.

9. a) Al atender a una solicitud de asistencia con arreglo al presente
artículo, en ausencia de doble incriminación, el Estado Parte requerido
tendrá en cuenta la finalidad de la presente Convención, enunciada en el
artículo 1;

b) Los Estados Parte podrán negarse a prestar asistencia con arreglo
al presente artículo invocando la ausencia de doble incriminación. No
obstante, el Estado Parte requerido, cuando ello esté en consonancia con
los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, prestará asistencia
que no entrañe medidas coercitivas. Esa asistencia se podrá negar cuando
la solicitud entrañe asuntos de minimis o cuestiones respecto de las cua-
les la cooperación o asistencia solicitada esté prevista en virtud de otras
disposiciones de la presente Convención;

c) En ausencia de doble incriminación, cada Estado Parte podrá con-
siderar la posibilidad de adoptar las medidas necesarias que le permitan
prestar una asistencia más amplia con arreglo al presente artículo.

10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena
en el territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro
Estado Parte para fines de identificación, para prestar testimonio o para
que ayude de alguna otra forma a obtener pruebas necesarias para inves-
tigaciones, procesos o actuaciones judiciales respecto de delitos com-
prendidos en la presente Convención podrá ser trasladada si se cumplen
las condiciones siguientes:

a) La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;

b) Las autoridades competentes de ambos Estados Parte están de
acuerdo, con sujeción a las condiciones que éstos consideren apropiadas.

11. A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:

a) El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competen-
cia y la obligación de mantenerla detenida, salvo que el Estado Parte del
que ha sido trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dila-
ción su obligación de devolverla a la custodia del Estado Parte del que ha
sido trasladada, según convengan de antemano o de otro modo las auto-
ridades competentes de ambos Estados Parte;

c) El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al
Estado Parte del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de
extradición para su devolución;

d) El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado
Parte al que ha sido trasladada se computará como parte de la pena que ha
de cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.
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12. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una
persona de conformidad con los párrafos 10 y 11 del presente artículo
esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no
podrá ser enjuiciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra
restricción de su libertad personal en el territorio del Estado al que sea
trasladada en relación con actos, omisiones o condenas anteriores a su
salida del territorio del Estado del que ha sido trasladada.

13. Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada
de recibir solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada para
darles cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades competentes
para su ejecución. Cuando alguna región o algún territorio especial de
un Estado Parte disponga de un régimen distinto de asistencia judicial
recíproca, el Estado Parte podrá designar a otra autoridad central que
desempeñará la misma función para dicha región o dicho territorio. Las
autoridades centrales velarán por el rápido y adecuado cumplimiento o
transmisión de las solicitudes recibidas. Cuando la autoridad central
transmita la solicitud a una autoridad competente para su ejecución,
alentará la rápida y adecuada ejecución de la solicitud por parte de dicha
autoridad. Cada Estado Parte notificará al Secretario General de las
Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación de la presente Convención o de adhe-
sión a ella, el nombre de la autoridad central que haya sido designada a
tal fin. Las solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra
comunicación pertinente serán transmitidas a las autoridades centrales
designadas por los Estados Parte. La presente disposición no afectará al
derecho de cualquiera de los Estados

Parte a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean enviadas
por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados
Parte convengan en ello, por conducto de la Organización Internacional
de Policía Criminal, de ser posible.

14. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible,
por cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma
aceptable para el Estado Parte requerido, en condiciones que permitan a
dicho Estado Parte determinar la autenticidad. Cada Estado Parte notifi-
cará al Secretario General de las Naciones Unidas, en el momento de
depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la
presente Convención o de adhesión a ella, el idioma o idiomas que le son
aceptables. En situaciones de urgencia, y cuando los Estados Parte con-
vengan en ello, las solicitudes podrán hacerse oralmente, debiendo ser

confirmadas sin demora por escrito.

15. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo si-
guiente:

a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud;

b) El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las
actuaciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre y las
funciones de la autoridad encargada de efectuar dichas investigaciones,
procesos o actuaciones;

c) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de
solicitudes de presentación de documentos judiciales;

d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre
cualquier procedimiento particular que el Estado Parte requirente desee
que se aplique;

e) De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda
persona interesada; y

f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actua-
ción.

16. El Estado Parte requerido podrá pedir información adicional cuan-
do sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con
su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento.

17. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho in-
terno del Estado Parte requerido y, en la medida en que ello no lo contra-
venga y sea factible, de conformidad con los procedimientos especifica-
dos en la solicitud.

18. Siempre que sea posible y compatible con los principios funda-
mentales del derecho interno, cuando una persona se encuentre en el
territorio de un Estado Parte y tenga que prestar declaración como testigo
o perito ante autoridades judiciales de otro Estado Parte, el primer Estado
Parte, a solicitud del otro, podrá permitir que la audiencia se celebre por
videoconferencia si no es posible o conveniente que la persona en cues-
tión comparezca personalmente en el territorio del Estado Parte requiren-
te. Los Estados Parte podrán convenir en que la audiencia esté a cargo de
una autoridad judicial del Estado Parte requirente y en que asista a ella
una autoridad judicial del Estado Parte requerido.

19. El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo
consentimiento del Estado Parte requerido, la información o las pruebas
proporcionadas por el Estado Parte requerido para investigaciones, pro-
cesos o actuaciones judiciales distintos de los indicados en la solicitud.
Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá que el Estado Parte
requirente revele, en sus actuaciones, información o pruebas que sean
exculpatorias de una persona acusada. En este último caso, el Estado
Parte requirente notificará al Estado Parte requerido antes de revelar la
información o las pruebas y, si así se le solicita, consultará al Estado
Parte requerido. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con
antelación, el Estado Parte requirente informará sin demora al Estado
Parte requerido de dicha revelación.

20. El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte reque-
rido mantenga reserva acerca de la existencia y el contenido de la solici-
tud, salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si el Estado
Parte requerido no puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmedia-
to al Estado Parte requirente.

21. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:

a) Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto
en el presente artículo;

b) Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento
de lo solicitado podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden
público u otros intereses fundamentales;

c) Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba a
sus autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un delito
análogo, si éste hubiera sido objeto de investigaciones, procesos o actua-
ciones judiciales en el ejercicio de su propia competencia;

d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurí-
dico del Estado Parte requerido en lo relativo a la asistencia judicial
recíproca.

22. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de asistencia
judicial recíproca únicamente porque se considere que el delito también
entraña cuestiones tributarias.

23. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá funda-
mentarse debidamente.

24. El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judi-
cial recíproca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la medi-
da de sus posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte requirente
y que estén debidamente fundamentados, de preferencia en la solicitud.
El Estado Parte requirente podrá pedir información razonable sobre el
estado y la evolución de las gestiones realizadas por el Estado Parte
requerido para satisfacer dicha petición. El Estado Parte requerido res-
ponderá a las solicitudes razonables que formule el Estado Parte requi-
rente respecto del estado y la evolución del trámite de la solicitud. El
Estado Parte requirente informará con prontitud al Estado Parte requeri-
do cuando ya no necesite la asistencia solicitada.

25. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado
Parte requerido si perturba investigaciones, procesos o actuaciones judi-
ciales en curso.

26. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo
21 del presente artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo al párra-
fo 25 del presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al Estado
Parte requirente para considerar si es posible prestar la asistencia solici-
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tada supeditándola a las condiciones que estime necesarias. Si el Estado
Parte requirente acepta la asistencia con arreglo a esas condiciones, ese
Estado Parte deberá cumplir las condiciones impuestas.

27. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo,
el testigo, perito u otra persona que, a instancias del Estado Parte requi-
rente, consienta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar en una
investigación, proceso o actuación judicial en el territorio del Estado
Parte requirente no podrá ser enjuiciado, detenido, condenado ni someti-
do a ninguna otra restricción de su libertad personal en ese territorio por
actos, omisiones o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en
que abandonó el territorio del Estado Parte requerido. Ese salvoconducto
cesará cuando el testigo, perito u otra persona haya tenido, durante quin-
ce días consecutivos o durante el período acordado por los Estados Parte
después de la fecha en que se le haya informado oficialmente de que las
autoridades judiciales ya no requerían su presencia, la oportunidad de
salir del país y no obstante permanezca voluntariamente en ese territorio
o regrese libremente a él después de haberlo abandonado.

28. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una soli-
citud serán sufragados por el Estado Parte requerido, a menos que los
Estados Parte interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requie-
ran a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados
Parte se consultarán para determinar las condiciones en que se dará cum-
plimiento a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán los
gastos.

29. El Estado Parte requerido:

a) Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos
oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a los que,
conforme a su derecho interno, tenga acceso el público en general;

b) Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue
apropiadas, proporcionar al Estado Parte requirente una copia total o
parcial de los documentos oficiales o de otros documentos o datos que
obren en su poder y que, conforme a su derecho interno, no estén al
alcance del público en general.

30. Cuando sea necesario, los Estados Parte considerarán la posibili-
dad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que contri-
buyan a lograr los fines del presente artículo y que lleven a la práctica o
refuercen sus disposiciones.

Artículo 47
Remisión de actuaciones penales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de remitirse a actuacio-
nes penales para el enjuiciamiento por un delito tipificado con arreglo a la
presente Convención cuando se estime que esa remisión redundará en
beneficio de la debida administración de justicia, en particular en casos en
que intervengan varias jurisdicciones, con miras a concentrar las actua-
ciones del proceso.

Artículo 48
Cooperación en materia de cumplimiento de la ley

1. Los Estados Parte colaborarán estrechamente, en consonancia con
sus respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a
aumentar la eficacia de las medidas de cumplimiento de la ley orientadas
a combatir los delitos comprendidos en la presente Convención. En par-
ticular, los Estados Parte adoptarán medidas eficaces para:

a) Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades, orga-
nismos y servicios competentes y, de ser necesario, establecerlos, a fin de
facilitar el intercambio seguro y rápido de información sobre todos los
aspectos de los delitos comprendidos en la presente Convención, así
como, si los Estados Parte interesados lo estiman oportuno, sobre sus
vinculaciones con otras actividades delictivas;

b) Cooperar con otros Estados Parte en la realización de indagacio-
nes con respecto a delitos comprendidos en la presente Convención acer-
ca de:

i) La identidad, el paradero y las actividades de personas presunta-

mente implicadas en tales delitos o la ubicación de otras personas intere-
sadas;

ii) El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de la
comisión de esos delitos;

iii) El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados
o destinados a utilizarse en la comisión de esos delitos;

c) Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de
sustancias que se requieran para fines de análisis o investigación;

d) Intercambiar, cuando proceda, información con otros Estados
Parte sobre los medios y métodos concretos empleados para la comisión
de los delitos comprendidos en la presente Convención, entre ellos el uso
de identidad falsa, documentos falsificados, alterados o falsos u otros
medios de encubrir actividades vinculadas a esos delitos;

e) Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos, autorida-
des y servicios competentes y promover el intercambio de personal y
otros expertos, incluida la designación de oficiales de enlace con sujeción
a acuerdos o arreglos bilaterales entre los Estados Parte interesados;

f) Intercambiar información y coordinar las medidas administrati-
vas y de otra índole adoptadas para la pronta detección de los delitos
comprendidos en la presente Convención.

2. Los Estados Parte, con miras a dar efecto a la presente Conven-
ción, considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilatera-
les o multilaterales en materia de cooperación directa entre sus respecti-
vos organismos encargados de hacer cumplir la ley y, cuando tales acuer-
dos o arreglos ya existan, de enmendarlos. A falta de tales acuerdos o
arreglos entre los Estados Parte interesados, los Estados Parte podrán
considerar que la presente Convención constituye la base para la coope-
ración recíproca en materia de cumplimiento de la ley respecto de los
delitos comprendidos en la presente Convención. Cuando proceda, los
Estados Parte aprovecharán plenamente los acuerdos y arreglos, inclui-
das las organizaciones internacionales o regionales, a fin de aumentar la
cooperación entre sus respectivos organismos encargados de hacer cum-
plir la ley.

3. Los Estados Parte se esforzarán por colaborar en la medida de
sus posibilidades para hacer frente a los delitos comprendidos en la pre-
sente Convención que se cometan mediante el recurso a la tecnología
moderna.

Artículo 49
Investigaciones conjuntas

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o
arreglos bilaterales o multilaterales en virtud de los cuales, en relación
con cuestiones que son objeto de investigaciones, procesos o actuaciones
judiciales en uno o más Estados, las autoridades competentes puedan
establecer órganos mixtos de investigación. A falta de tales acuerdos o
arreglos, las investigaciones conjuntas podrán llevarse a cabo mediante
acuerdos concertados caso por caso. Los Estados Parte participantes ve-
larán por que la soberanía del Estado Parte en cuyo territorio haya de
efectuarse la investigación sea plenamente respetada.

Artículo 50
Técnicas especiales de investigación

1. A fin de combatir eficazmente la corrupción, cada Estado Parte,
en la medida en que lo permitan los principios fundamentales de su orde-
namiento jurídico interno y conforme a las condiciones prescritas por su
derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias, dentro de sus
posibilidades, para prever el adecuado recurso, por sus autoridades com-
petentes en su territorio, a la entrega vigilada y, cuando lo considere
apropiado, a otras técnicas especiales de investigación como la vigilancia
electrónica o de otra índole y las operaciones encubiertas, así como para
permitir la admisibilidad de las pruebas derivadas de esas técnicas en sus
tribunales.

2. A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presen-
te Convención, se alienta a los Estados Parte a que celebren, cuando
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proceda, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales apropiados para
utilizar esas técnicas especiales de investigación en el contexto de la
cooperación en el plano internacional. Esos acuerdos o arreglos se con-
certarán y ejecutarán respetando plenamente el principio de la igualdad
soberana de los Estados y al ponerlos en práctica se cumplirán estricta-
mente las condiciones en ellos contenidas.

3. De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2
del presente artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales
de investigación en el plano internacional se adoptará sobre la base de
cada caso particular y podrá, cuando sea necesario, tener en cuenta los
arreglos financieros y los entendimientos relativos al ejercicio de juris-
dicción por los Estados Parte interesados.

4. Toda decisión de recurrir a la entrega vigilada en el plano interna-
cional podrá, con el consentimiento de los Estados Parte interesados,
incluir la aplicación de métodos tales como interceptar los bienes o los
fondos, autorizarlos a proseguir intactos o retirarlos o sustituirlos total o
parcialmente.

Capítulo V
Recuperación de activos

Artículo 51
Disposición general

La restitución de activos con arreglo al presente capítulo es un princi-
pio fundamental de la presente Convención y los Estados Parte se presta-
rán la más amplia cooperación y asistencia entre sí a este respecto.

Artículo 52
Prevención y detección de transferencias del producto del delito

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la presente
Convención, cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesa-
rias, de conformidad con su derecho interno, para exigir a las institu-
ciones financieras que funcionan en su territorio que verifiquen la iden-
tidad de los clientes, adopten medidas razonables para determinar la
identidad de los beneficiarios finales de los fondos depositados en cuen-
tas de valor elevado, e intensifiquen su escrutinio de toda cuenta solici-
tada o mantenida por o a nombre de personas que desempeñen o hayan
desempeñado funciones públicas prominentes y de sus familiares y
estrechos colaboradores.  Ese escrutinio intensificado deberá
estructurarse razonablemente de modo que permita descubrir transac-
ciones sospechosas con objeto de informar al respecto a las autoridades
competentes y no deberá ser concebido de forma que desaliente o impi-
da el curso normal del negocio de las instituciones financieras con su
legítima clientela.

2. A fin de facilitar la aplicación de las medidas previstas en el
párrafo 1 del presente artículo, cada Estado Parte, de conformidad con su
derecho interno e inspirándose en las iniciativas pertinentes de las orga-
nizaciones regionales, interregionales y multilaterales de lucha contra el
blanqueo de dinero, deberá:

a) Impartir directrices sobre el tipo de personas naturales o jurídicas
cuyas cuentas las instituciones financieras que funcionan en su territorio
deberán someter a un mayor escrutinio, los tipos de cuentas y transaccio-
nes a las que deberán prestar particular atención y la manera apropiada de
abrir cuentas y de llevar registros o expedientes respecto de ellas; y

b) Notificar, cuando proceda, a las instituciones financieras que fun-
cionan en su territorio, a solicitud de otro Estado Parte o por propia
iniciativa, la identidad de determinadas personas naturales o jurídicas
cuyas cuentas esas instituciones deberán someter a un mayor escrutinio,
además de las que las instituciones financieras puedan identificar de otra
forma.

3. En el contexto del apartado a) del párrafo 2 del presente artículo,
cada Estado Parte aplicará medidas para velar por que sus instituciones
financieras mantengan, durante un plazo conveniente, registros adecua-
dos de las cuentas y transacciones relacionadas con las personas mencio-
nadas en el párrafo 1 del presente artículo, los cuales deberán contener,
como mínimo, información relativa a la identidad del cliente y, en la
medida de lo posible, del beneficiario final.

4. Con objeto de prevenir y detectar las transferencias del pro-
ducto de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención,
cada Estado Parte aplicará medidas apropiadas y eficaces para impe-
dir, con la ayuda de sus órganos reguladores y de supervisión, el
establecimiento de bancos que no tengan presencia real y que no estén
afiliados a un grupo financiero sujeto a regulación. Además, los Esta-
dos Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a sus institucio-
nes financieras que se nieguen a entablar relaciones con esas institu-
ciones en calidad de bancos corresponsales, o a continuar las relacio-
nes existentes, y que se abstengan de establecer relaciones con insti-
tuciones financieras extranjeras que permitan utilizar sus cuentas a
bancos que no tengan presencia real y que no estén afiliados a un
grupo financiero sujeto a regulación.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer, de
conformidad con su derecho interno, sistemas eficaces de divulgación de
información financiera para los funcionarios públicos pertinentes y dis-
pondrá sanciones adecuadas para todo incumplimiento del deber de de-
clarar. Cada Estado Parte considerará asimismo la posibilidad de adoptar
las medidas que sean necesarias para permitir que sus autoridades com-
petentes compartan esa información con las autoridades competentes de
otros Estados Parte, si ello es necesario para investigar, reclamar o recu-
perar el producto de delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medi-
das que sean necesarias, con arreglo a su derecho interno, para exigir a
los funcionarios públicos pertinentes que tengan algún derecho o poder
de firma o de otra índole sobre alguna cuenta financiera en algún país
extranjero que declaren su relación con esa cuenta a las autoridades com-
petentes y que lleven el debido registro de dicha cuenta. Esas medidas
deberán incluir sanciones adecuadas para todo caso de incumplimiento.

Artículo 53
Medidas para la recuperación directa de bienes

Cada Estado Parte, de conformidad con su derecho interno:

a) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a otros
Estados Parte para entablar ante sus tribunales una acción civil con objeto
de determinar la titularidad o propiedad de bienes adquiridos mediante la
comisión de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención;

b) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a sus
tribunales para ordenar a aquellos que hayan cometido delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención que indemnicen o resarzan por
daños y perjuicios a otro Estado Parte que haya resultado perjudicado por
esos delitos; y

c) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a sus
tribunales o a sus autoridades competentes, cuando deban adoptar deci-
siones con respecto al decomiso, para reconocer el legítimo derecho de
propiedad de otro Estado Parte sobre los bienes adquiridos mediante la
comisión de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención.

Artículo 54
Mecanismos de recuperación de bienes mediante la cooperación

internacional para fines de decomiso

1. Cada Estado Parte, a fin de prestar asistencia judicial recíproca
conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención con
respecto a bienes adquiridos mediante la comisión de un delito tipificado
con arreglo a la presente Convención o relacionados con ese delito, de
conformidad con su derecho interno:

a) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autorida-
des competentes puedan dar efecto a toda orden de decomiso dictada por
un tribunal de otro Estado Parte;

b) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autorida-
des competentes, cuando tengan jurisdicción, puedan ordenar el decomi-
so de esos bienes de origen extranjero en una sentencia relativa a un
delito de blanqueo de dinero o a cualquier otro delito sobre el que pueda
tener jurisdicción, o mediante otros procedimientos autorizados en su
derecho interno; y
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c) Considerará la posibilidad de adoptar las medidas que sean nece-
sarias para permitir el decomiso de esos bienes sin que medie una conde-
na, en casos en que el delincuente no pueda ser enjuiciado por motivo de
fallecimiento, fuga o ausencia, o en otros casos apropiados.

2. Cada Estado Parte, a fin de prestar asistencia judicial recíproca
solicitada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 55 de la
presente Convención, de conformidad con su derecho interno:

a) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autorida-
des competentes puedan efectuar el embargo preventivo o la incautación
de bienes en cumplimiento de una orden de embargo preventivo o incau-
tación dictada por un tribunal o autoridad competente de un Estado Parte
requirente que constituya un fundamento razonable para que el Estado
Parte requerido considere que existen razones suficientes para adoptar
esas medidas y que ulteriormente los bienes serían objeto de una orden de
decomiso a efectos del apartado a) del párrafo 1 del presente artículo;

b) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autorida-
des competentes puedan efectuar el embargo preventivo o la incautación
de bienes en cumplimiento de una solicitud que constituya un fundamen-
to razonable para que el Estado Parte requerido considere que existen
razones suficientes para adoptar esas medidas y que ulteriormente los
bienes serían objeto de una orden de decomiso a efectos del apartado a)
del párrafo 1 del presente artículo; y

c) Considerará la posibilidad de adoptar otras medidas para que sus
autoridades competentes puedan preservar los bienes a efectos de deco-
miso, por ejemplo sobre la base de una orden extranjera de detención o
inculpación penal relacionada con la adquisición de esos bienes.

Artículo 55
Cooperación internacional para fines de decomiso

1. Los Estados Parte que reciban una solicitud de otro Estado Parte
que tenga jurisdicción para conocer de un delito tipificado con arreglo a la
presente Convención con miras al decomiso del producto del delito, los
bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del
artículo 31 de la presente Convención que se encuentren en su territorio
deberán, en la mayor medida en que lo permita su ordenamiento jurídico
interno:

a) Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener
una orden de decomiso a la que, en caso de concederse, darán cumpli-
miento; o

b) Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé
cumplimiento en el grado solicitado, la orden de decomiso expedida por
un tribunal situado en el territorio del Estado Parte requirente de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 31 y en el apartado a)
del párrafo 1 del artículo 54 de la presente Convención en la medida en
que guarde relación con el producto del delito, los bienes, el equipo u
otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 31 que se
encuentren en el territorio del Estado Parte requerido.

2. A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga
jurisdicción para conocer de un delito tipificado con arreglo a la presente
Convención, el Estado Parte requerido adoptará medidas encaminadas a
la identificación, la localización y el embargo preventivo o la incautación
del producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos men-
cionados en el párrafo 1 del artículo 31 de la presente Convención con
miras a su eventual decomiso, que habrá de ordenar el Estado Parte
requirente o, en caso de que medie una solicitud presentada con arreglo al
párrafo 1 del presente artículo, el Estado Parte requerido.

3. Las disposiciones del artículo 46 de la presente Convención se-
rán aplicables, mutatis mutandis, al presente artículo. Además de la infor-
mación indicada en el párrafo 15 del artículo 46, las solicitudes presenta-
das de conformidad con el presente artículo contendrán lo siguiente:

a) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del párrafo
1 del presente artículo, una descripción de los bienes susceptibles de
decomiso, así como, en la medida de lo posible, la ubicación y, cuando
proceda, el valor estimado de los bienes y una exposición de los hechos
en que se basa la solicitud del Estado Parte requirente que sean lo sufi-

cientemente explícitas para que el Estado Parte requerido pueda tramitar
la orden con arreglo a su derecho interno;

b) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del párrafo
1 del presente artículo, una copia admisible en derecho de la orden de
decomiso expedida por el Estado Parte requirente en la que se basa la
solicitud, una exposición de los hechos y la información que proceda
sobre el grado de ejecución que se solicita dar a la orden, una declaración
en la que se indiquen las medidas adoptadas por el Estado Parte requiren-
te para dar notificación adecuada a terceros de buena fe y para garantizar
el debido proceso y un certificado de que la orden de decomiso es defini-
tiva;

c) Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente
artículo, una exposición de los hechos en que se basa el Estado Parte
requirente y una descripción de las medidas solicitadas, así como, cuando
se disponga de ella, una copia admisible en derecho de la orden de deco-
miso en la que se basa la solicitud.

4. El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas pre-
vistas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo conforme y con sujeción
a lo dispuesto en su derecho interno y en sus reglas de procedimiento o
en los acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales por los que pudiera
estar vinculado al Estado Parte requirente.

5. Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las
Naciones Unidas una copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar
aplicación al presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se
haga de tales leyes y reglamentos o una descripción de ésta.

6. Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas
mencionadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia de
un tratado pertinente, ese Estado Parte considerará la presente Conven-
ción como la base de derecho necesaria y suficiente para cumplir ese
requisito.

7. La cooperación prevista en el presente artículo también se podrá
denegar, o se podrán levantar las medidas cautelares, si el Estado Parte
requerido no recibe pruebas suficientes u oportunas o si los bienes son
de escaso valor.

8. Antes de levantar toda medida cautelar adoptada de conformidad
con el presente artículo, el Estado Parte requerido deberá, siempre que
sea posible, dar al Estado Parte requirente la oportunidad de presentar
sus razones a favor de mantener en vigor la medida.

9. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en per-
juicio de los derechos de terceros de buena fe.

Artículo 56
Cooperación especial

Sin perjuicio de lo dispuesto en su derecho interno, cada Estado Parte
procurará adoptar medidas que le faculten para remitir a otro Estado Parte
que no la haya solicitado, sin perjuicio de sus propias investigaciones o
actuaciones judiciales, información sobre el producto de delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención si considera que la divulgación de
esa información puede ayudar al Estado Parte destinatario a poner en
marcha o llevar a cabo sus investigaciones o actuaciones judiciales, o que
la información así facilitada podría dar lugar a que ese Estado Parte
presentara una solicitud con arreglo al presente capítulo de la Conven-
ción.

Artículo 57
Restitución y disposición de activos

1. Cada Estado Parte dispondrá de los bienes que haya decomisado
conforme a lo dispuesto en los artículos 31 ó 55 de la presente Conven-
ción, incluida la restitución a sus legítimos propietarios anteriores, con
arreglo al párrafo 3 del presente artículo, de conformidad con las dispo-
siciones de la presente Convención y con su derecho interno.

2. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios
fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para permitir que sus autoridades competentes
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procedan a la restitución de los bienes decomisados, al dar curso a una
solicitud presentada por otro Estado Parte, de conformidad con la presen-
te Convención, teniendo en cuenta los derechos de terceros de buena fe.

3. De conformidad con los artículos 46 y 55 de la presente Conven-
ción y con los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Estado Parte reque-
rido:

a) En caso de malversación o peculado de fondos públicos o de
blanqueo de fondos públicos malversados a que se hace referencia en los
artículos 17 y 23 de la presente Convención, restituirá al Estado Parte
requirente los bienes decomisados cuando se haya procedido al decomiso
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención y
sobre la base de una sentencia firme dictada en el Estado Parte requirente,
requisito al que podrá renunciar el Estado Parte requerido;

b) En caso de que se trate del producto de cualquier otro delito
comprendido en la presente Convención, restituirá al Estado Parte requi-
rente los bienes decomisados cuando se haya procedido al decomiso con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención y sobre
la base de una sentencia firme dictada en el Estado Parte requirente,
requisito al que podrá renunciar el Estado Parte requerido, y cuando el
Estado Parte requirente acredite razonablemente ante el Estado Parte re-
querido su propiedad anterior de los bienes decomisados o el Estado
Parte requerido reconozca los daños causados al Estado Parte requirente
como base para la restitución de los bienes decomisados;

c) En todos los demás casos, dará consideración prioritaria a la res-
titución al Estado Parte requirente de los bienes decomisados, a la resti-
tución de esos bienes a sus propietarios legítimos anteriores o a la indem-
nización de las víctimas del delito.

4. Cuando proceda, a menos que los Estados Parte decidan otra
cosa, el Estado Parte requerido podrá deducir los gastos razonables que
haya efectuado en el curso de las investigaciones o actuaciones judiciales
que hayan posibilitado la restitución o disposición de los bienes decomi-
sados conforme a lo dispuesto en el presente artículo.

5. Cuando proceda, los Estados Parte podrán también dar conside-
ración especial a la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos mutua-
mente aceptables, sobre la base de cada caso particular, con miras a la
disposición definitiva de los bienes decomisados.

Artículo 58
Dependencia de inteligencia financiera

Los Estados Parte cooperarán entre sí a fin de impedir y combatir la
transferencia del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención y de promover medios y arbitrios para recuperar dicho pro-
ducto y, a tal fin, considerarán la posibilidad de establecer una dependen-
cia de inteligencia financiera que se encargará de recibir, analizar y dar a
conocer a las autoridades competentes todo informe relacionado con las
transacciones financieras sospechosas.

Artículo 59
Acuerdos y arreglos bilaterales y multilaterales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o
arreglos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la eficacia de la
cooperación internacional prestada de conformidad con el presente capí-
tulo de la Convención.

Capítulo VI
Asistencia técnica e intercambio de información

Artículo 60
Capacitación y asistencia técnica

1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrolla-
rá o perfeccionará programas de capacitación específicamente concebi-
dos para el personal de sus servicios encargados de prevenir y combatir
la corrupción. Esos programas de capacitación podrán versar, entre otras
cosas, sobre:

a) Medidas eficaces para prevenir, detectar, investigar, sancionar y

combatir la corrupción, incluso el uso de métodos de reunión de pruebas
e investigación;

b) Fomento de la capacidad de formulación y planificación de una
política estratégica contra la corrupción;

c) Capacitación de las autoridades competentes en la preparación de
solicitudes de asistencia judicial recíproca que satisfagan los requisitos
de la presente Convención;

d) Evaluación y fortalecimiento de las instituciones, de la gestión de
la función pública y la gestión de las finanzas públicas, incluida la contra-
tación pública, así como del sector privado;

e) Prevención y lucha contra las transferencias del producto de deli-
tos tipificados con arreglo a la presente Convención y recuperación de
dicho producto;

f) Detección y embargo preventivo de las transferencias del produc-
to de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención;

g) Vigilancia del movimiento del producto de delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención, así como de los métodos em-
pleados para la transferencia, ocultación o disimulación de dicho pro-
ducto;

h) Mecanismos y métodos legales y administrativos apropiados y
eficientes para facilitar la restitución del producto de delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención;

i) Métodos utilizados para proteger a las víctimas y los testigos que
cooperen con las autoridades judiciales; y

j) Capacitación en materia de reglamentos nacionales e internacio-
nales y en idiomas.

2. En la medida de sus posibilidades, los Estados Parte considera-
rán la posibilidad de prestarse la más amplia asistencia técnica, especial-
mente en favor de los países en desarrollo, en sus respectivos planes y
programas para combatir la corrupción, incluido apoyo material y capaci-
tación en las esferas mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo, así
como capacitación y asistencia e intercambio mutuo de experiencias y
conocimientos especializados, lo que facilitará la cooperación internacio-
nal entre los Estados Parte en las esferas de la extradición y la asistencia
judicial recíproca.

3. Los Estados Parte intensificarán, en la medida necesaria, los es-
fuerzos para optimizar las actividades operacionales y de capacitación en
las organizaciones internacionales y regionales y en el marco de los acuer-
dos o arreglos bilaterales y multilaterales pertinentes.

4. Los Estados Parte considerarán, previa solicitud, la posibilidad
de ayudarse entre sí en la realización de evaluaciones, estudios e investi-
gaciones sobre los tipos, causas, efectos y costos de la corrupción en sus
respectivos países con miras a elaborar, con la participación de las auto-
ridades competentes y de la sociedad, estrategias y planes de acción
contra la corrupción.

5. A fin de facilitar la recuperación del producto de delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención, los Estados Parte podrán cooperar
facilitándose los nombres de peritos que puedan ser útiles para lograr ese
objetivo.

6. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de recurrir a la
organización de conferencias y seminarios subregionales, regionales e
internacionales para promover la cooperación y la asistencia técnica y
para fomentar los debates sobre problemas de interés mutuo, incluidos
los problemas y necesidades especiales de los países en desarrollo y los
países con economías en transición.

7. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de establecer me-
canismos voluntarios con miras a contribuir financieramente a los esfuer-
zos de los países en desarrollo y los países con economías en transición
para aplicar la presente Convención mediante programas y proyectos de
asistencia técnica.
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8. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de hacer contribu-
ciones voluntarias a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y
el Delito con el propósito de impulsar, a través de dicha Oficina, progra-
mas y proyectos en los países en desarrollo con miras a aplicar la presen-
te Convención.

Artículo 61
Recopilación, intercambio y análisis de información sobre la corrup-

ción

1. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de analizar, en con-
sulta con expertos, las tendencias de la corrupción en su territorio, así
como las circunstancias en que se cometen los delitos de corrupción.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de desarrollar y
compartir, entre sí y por conducto de organizaciones internacionales y
regionales, estadísticas, experiencia analítica acerca de la corrupción e
información con miras a establecer, en la medida de lo posible, definicio-
nes, normas y metodologías comunes, así como información sobre las
prácticas óptimas para prevenir y combatir la corrupción.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de vigilar sus polí-
ticas y medidas en vigor encaminadas a combatir la corrupción y de
evaluar su eficacia y eficiencia.

Artículo 62
Otras medidas: aplicación de la Convención mediante el desarrollo

económico y la asistencia técnica

1. Los Estados Parte adoptarán disposiciones conducentes a la apli-
cación óptima de la presente Convención en la medida de lo posible,
mediante la cooperación internacional, teniendo en cuenta los efectos
adversos de la corrupción en la sociedad en general y en el desarrollo
sostenible en particular.

2. Los Estados Parte harán esfuerzos concretos, en la medida de lo
posible y en forma coordinada entre sí, así como con organizaciones
internacionales y regionales, por:

a) Intensificar su cooperación en los diversos planos con los países
en desarrollo con miras a fortalecer la capacidad de esos países para
prevenir y combatir la corrupción;

b) Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los
esfuerzos de los países en desarrollo para prevenir y combatir la corrup-
ción con eficacia y ayudarles a aplicar satisfactoriamente la presente Con-
vención;

c) Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los países
con economías en transición para ayudarles a satisfacer sus necesidades
relacionadas con la aplicación de la presente Convención. A tal fin, los
Estados Parte procurarán hacer contribuciones voluntarias adecuadas y
periódicas a una cuenta específicamente designada a esos efectos en un
mecanismo de financiación de las Naciones Unidas. Con arreglo a su
derecho interno y a las disposiciones de la Convención, los Estados Parte
podrán también dar consideración especial a la posibilidad de ingresar en
esa cuenta un porcentaje del dinero decomisado o de la suma equivalente
a los bienes o al producto del delito decomisados conforme a lo dispuesto
en la Convención;

d) Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras,
según proceda, para que se sumen a los esfuerzos desplegados con arre-
glo al presente artículo, en particular proporcionando un mayor número
de programas de capacitación y equipo moderno a los países en desarro-
llo a fin de ayudarles a lograr los objetivos de la presente Convención.

3. En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos
existentes en materia de asistencia externa ni otros arreglos de coopera-
ción financiera en los ámbitos bilateral, regional o internacional.

4. Los Estados Parte podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales
o multilaterales sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta
los arreglos financieros necesarios para hacer efectiva la cooperación
internacional prevista en la presente Convención y para prevenir, detectar
y combatir la corrupción.

Capítulo VII
Mecanismos de aplicación

Artículo 63
Conferencia de los Estados Parte en la Convención

1. Se establecerá una Conferencia de los Estados Parte en la Con-
vención a fin de mejorar la capacidad de los Estados Parte y la coopera-
ción entre ellos para alcanzar los objetivos enunciados en la presente
Convención y promover y examinar su aplicación.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Con-
ferencia de los Estados Parte a más tardar un año después de la entrada en
vigor de la presente Convención. Posteriormente se celebrarán reuniones
periódicas de la Conferencia de los Estados Parte de conformidad con lo
dispuesto en las reglas de procedimiento aprobadas por la Conferencia.

3. La Conferencia de los Estados Parte aprobará el reglamento y las
normas que rijan la ejecución de las actividades enunciadas en el presente
artículo, incluidas las normas relativas a la admisión y la participación de
observadores y el pago de los gastos que ocasione la realización de esas
actividades.

4. La Conferencia de los Estados Parte concertará actividades, pro-
cedimientos y métodos de trabajo con miras a lograr los objetivos enun-
ciados en el párrafo 1 del presente artículo, y en particular:

a) Facilitará las actividades que realicen los Estados Parte con arre-
glo a los artículos 60 y 62 y a los capítulos II a V de la presente Conven-
ción, incluso promoviendo la aportación de contribuciones voluntarias;

b) Facilitará el intercambio de información entre los Estados Parte
sobre las modalidades y tendencias de la corrupción y sobre prácticas
eficaces para prevenirla y combatirla, así como para la restitución del
producto del delito, mediante, entre otras cosas, la publicación de la in-
formación pertinente mencionada en el presente artículo;

c) Cooperará con organizaciones y mecanismos internacionales y
regionales y organizaciones no gubernamentales pertinentes;

d) Aprovechará adecuadamente la información pertinente elaborada
por otros mecanismos internacionales y regionales encargados de com-
batir y prevenir la corrupción a fin de evitar una duplicación innecesaria
de actividades;

e) Examinará periódicamente la aplicación de la presente Conven-
ción por sus Estados Parte;

f) Formulará recomendaciones para mejorar la presente Conven-
ción y su aplicación;

g) Tomará nota de las necesidades de asistencia técnica de los Esta-
dos Parte con respecto a la aplicación de la presente Convención y reco-
mendará las medidas que considere necesarias al respecto.

5. A los efectos del párrafo 4 del presente artículo, la Conferencia
de los Estados Parte obtendrá el necesario conocimiento de las medidas
adoptadas y de las dificultades encontradas por los Estados Parte en la
aplicación de la presente Convención por conducto de la información que
ellos le faciliten y de los demás mecanismos de examen que establezca la
Conferencia de los Estados Parte.

6. Cada Estado Parte proporcionará a la Conferencia de los Estados
Parte información sobre sus programas, planes y prácticas, así como
sobre las medidas legislativas y administrativas adoptadas para aplicar la
presente Convención, según lo requiera la Conferencia de los Estados
Parte. La Conferencia de los Estados Parte tratará de determinar la mane-
ra más eficaz de recibir y procesar la información, incluida la que reciba
de los Estados Parte y de organizaciones internacionales competentes.
También se podrán considerar las aportaciones recibidas de organizacio-
nes no gubernamentales pertinentes debidamente acreditadas conforme a
los procedimientos acordados por la Conferencia de los Estados Parte.

7. En cumplimiento de los párrafos 4 a 6 del presente artículo, la
Conferencia de los Estados Parte establecerá, si lo considera necesario,
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un mecanismo u órgano apropiado para apoyar la aplicación efectiva de la
presente Convención.

Artículo 64
Secretaría

1. El Secretario General de las Naciones Unidas prestará los servi-
cios de secretaría necesarios a la Conferencia de los Estados Parte en la
Convención.

2. La secretaría:

a) Prestará asistencia a la Conferencia de los Estados Parte en la
realización de las actividades enunciadas en el artículo 63 de la presente
Convención y organizará los períodos de sesiones de la Conferencia de
los Estados Parte y les proporcionará los servicios necesarios;

b) Prestará asistencia a los Estados Parte que la soliciten en el sumi-
nistro de información a la Conferencia de los Estados Parte según lo
previsto en los párrafos 5 y 6 del artículo 63 de la presente Convención;
y

c) Velará por la coordinación necesaria con las secretarías de otras
organizaciones internacionales y regionales pertinentes.

Capítulo VIII
Disposiciones finales

Artículo 65
Aplicación de la Convención

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios
fundamentales de su derecho interno, las medidas que sean necesarias,
incluidas medidas legislativas y administrativas, para garantizar el cum-
plimiento de sus obligaciones con arreglo a la presente Convención.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas
que las previstas en la presente Convención a fin de prevenir y combatir
la corrupción.

Artículo 66
Solución de controversias

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia rela-
cionada con la interpretación o aplicación de la presente Convención
mediante la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la
interpretación o la aplicación de la presente Convención que no pueda
resolverse mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá,
a solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis
meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte
no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje,
cualquiera de esos Estados Parte podrá remitir la controversia a la Corte
Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al Estatuto de la
Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación,
aceptación o aprobación de la presente Convención o de la adhesión a
ella, declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente
artículo. Los demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo
2 del presente artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa
reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con
el párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa
reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 67
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los
Estados del 9 al 11 de diciembre de 2003 en Mérida, México, y después
de esa fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 9
de diciembre de 2005.

2. La presente Convención también estará abierta a la firma de las
organizaciones regionales de integración económica siempre que al me-
nos uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya firmado
la presente Convención de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1
del presente artículo.

3. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o
aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las
organizaciones regionales de integración económica podrán depositar su
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno
de sus Estados miembros ha procedido de igual manera. En ese instru-
mento de ratificación, aceptación o aprobación, esas organizaciones de-
clararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regi-
das por la presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán
también al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de
su competencia.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los
Estados u organizaciones regionales de integración económica que cuen-
ten por lo menos con un Estado miembro que sea Parte en la presente
Convención. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas. En el momento de su adhe-
sión, las organizaciones regionales de integración económica declararán
el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la
presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán también al
depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su compe-
tencia.

Artículo 68
Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día
después de la fecha en que se haya depositado el trigésimo instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. A los efec-
tos del presente párrafo, los instrumentos depositados por una or-
ganización regional de integración económica no se considerarán
adicionales a los depositados por los Estados miembros de tal orga-
nización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración econó-
mica que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera
a ella después de haberse depositado el trigésimo instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, la presente Convención entrará
en vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organi-
zación haya depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su
entrada en vigor con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, si ésta es
posterior.

Artículo 69
Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor
de la presente Convención, los Estados Parte podrán proponer enmien-
das y transmitirlas al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a
continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y
a la Conferencia de los Estados Parte en la Convención para que la
examinen y adopten una decisión al respecto. La Conferencia de los
Estados Parte hará todo lo posible por lograr un consenso sobre cada
enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un consen-
so y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá,
en última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte
presentes y votantes en la reunión de la Conferencia de los Estados
Parte.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asun-
tos de su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al pre-
sente artículo con un número de votos igual al número de sus Estados
miembros que sean Partes en la presente Convención. Dichas organiza-
ciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen
el suyo y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del
presente artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por
los Estados Parte.
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4. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del
presente artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa
días después de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas un instrumento de ratificación, acepta-
ción o aprobación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los
Estados Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los
demás Estados Parte quedarán sujetos a las disposiciones de la presente
Convención, así como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen
ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 70
Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar la presente Convención me-
diante notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas.
La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario
General haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán
de ser Partes en la presente Convención cuando la hayan denunciado
todos sus Estados miembros.

Artículo 71
Depositario e idiomas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario
de la presente Convención.

2. El original de la presente Convención, cuyo texto en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso es igualmente auténtico, se depositará en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamen-
te autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente
Convención.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
MINISTERIO DEL INTERIOR
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 20 de Noviembre de 2006

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el
Registro Nacional de Leyes y Decretos.

Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; REINALDO
GARGANO; JOSE DIAZ; DANILO ASTORI; JORGE BROVETTO;
EDUARDO BONOMI.

 ---o---
 6B 574

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y
MINERIA

 2
Resolución 574/006

Autorízase a la Administración Nacional de Combustibles Alco-
hol y Portland a contratar directamente con PETROBRAS Uru-
guay Servicios y Operaciones S.A., en los términos y condicio-
nes contenidas en el Convenio para la realización de trabajos de
búsqueda de hidrocarburos en el Uruguay.
(1.242*R)

ACLARACION: El siguiente documento fue publicado el día 30 de
agosto de 2006 en Diario Oficial N° 27.066 con omisiones, en su Anexo
D, imputables al original. Se procede a publicarlo nuevamente en forma
correcta.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA

Montevideo, 21 de Agosto de 2006

VISTO: la gestión realizada por la Administración Nacional de Com-

bustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) en la que solicita la aprobación
de un Convenio entre dicha Administración y PETROBRAS Uruguay
Servicios y Operaciones S.A. para la realización de trabajos de búsqueda
de hidrocarburos en el Uruguay.

RESULTANDO: I) que el citado Convenio tiene por objetivo gene-
ral llevar a cabo un estudio regional, integrando datos de sísmica y pozos,
con vistas al montaje de un sistema estratigráfico y estructural, para la
caracterización de los estilos estructurales y estratigráficos por secuen-
cia.

II) que PETROBRAS Uruguay Servicios y Operaciones S.A. aplica-
ría a nuestras cuencas sedimentarias del "Offshore" (Cuencas de Pelotas
y Punta del Este) los procedimientos y técnicas aplicadas en su sector de
la Cuenca de Pelotas, adecuándolos a la información disponible y a las
características específicas de nuestras cuencas, posibilitando la integra-
ción regional de las mismas; estudios que serían realizados sin
contraprestación pecuniaria por parte de la Administración Nacional de
Combustibles Alcohol y Portland.

CONSIDERANDO: I) que conforme lo dispuesto en los Decretos -
Leyes Nos. 14.181 de 29 de marzo de 1974 y 15.242 de 8 de enero de
1982, compete al Poder Ejecutivo la definición de la política relativa a
fuentes de energía y especialmente lo relativo al mejor aprovechamiento
de los recursos provenientes de los depósitos de hidrocarburos.

II) que de acuerdo con la normativa citada, la Administración Nacio-
nal de Combustibles Alcohol y Portland es el Ente competente para ejecu-
tar todas las actividades, negocios y operaciones de la industria de hidro-
carburos, no obstante lo cual le compete al Poder Ejecutivo el otorga-
miento de la autorización para una contratación directa en esta materia; así
como para la aprobación de los contratos a suscribirse.

ATENTO: a lo dispuesto en el art. 5 de la ley Nº 14.181 de 29 de
marzo de 1974, y artículos 66 y siguientes de la ley Nº 15.242 de 8 de
enero de 1982 y concordantes.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Autorizar a la Administración Nacional de Combustibles Alcohol

y Portland a contratar directamente con PETROBRAS Uruguay Servi-
cios y Operaciones S.A., en los términos y condiciones contenidas en el
Convenio para la realización de trabajos de búsqueda de hidrocarburos
en el Uruguay que forma parte del presente.

2
2º.- Comuníquese y pase a la Administración Nacional de Combusti-

bles Alcohol y Portland.
Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; JORGE

LEPRA.

CONVENIO PARA LA REALIZACION DE TRABAJOS DE
BUSQUEDA DE HIDROCARBUROS EN EL URUGUAY

En la ciudad de Montevideo, el día....... de......de 2006, entre los que
se expresan a continuación: A) Por una parte: la Administración Nacio-
nal de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), persona jurídica
de derecho público, constituida de acuerdo a las normas de Uruguay, con
domicilio en Paysandú y Avenida del Libertador Brigadier General
Lavalleja, de esta ciudad, representada en este acto por......, en su calidad
de...... (en adelante, "Ancap"); y B) Por otra parte: Petrobrás Uruguay
Servicios y Operaciones S.A. (Petrobrás), una sociedad anónima consti-
tuida de acuerdo a las leyes de Uruguay, con domicilio en Plaza Indepen-
dencia 831 Piso 10 de esta ciudad, representada en este acto por......en su
calidad de......(en adelante, "Petrobrás" y junto con Ancap las "Par-
tes").

CONSIDERANDO:

I. Que Ancap es una empresa estatal uruguaya, encargada, entre
otras actividades, de la gestión de los negocios relativos a hidro-
carburos y, entre ellos, la realización de las actividades de explo-
ración y explotación de hidrocarburos en el Uruguay.

II. Que Petrobrás es una sociedad anónima uruguaya (integrante del
grupo Petrobrás S.A.), establecida en Uruguay con el objeto de
realizar actividades relativas a negocios de hidrocarburos, en par-
ticular, de explotación y exploración.
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III. Que Ancap y Petrobrás S.A. suscribieron con fecha 17 de agosto
de 2005 un Memorando de Entendimiento (en adelante, el
"MDE"), en virtud del cual las Partes acordaron, entre otras co-
sas, evaluar posibilidades de prospección conjunta de hidrocar-
buros en la plataforma continental uruguaya.

IV. Que Ancap y Petrobrás S.A. acordaron en la cláusula Primero
del MDE, el otorgamiento de futuros acuerdos para la regulación
de las actividades a llevar a cabo en forma conjunta.

Las partes acuerdan las siguientes cláusulas del presente Convenio:

CLAUSULA PRIMERO: Objeto.

1.1 Las partes convienen en llevar a cabo las actividades de prospec-
ción de hidrocarburos, en los términos y condiciones que surgen
del presente convenio y sus anexos.

1.2 A los efectos del cumplimiento del objeto del presente, Ancap
deberá proporcionar a Petrobrás, dentro de los siguientes 30
(treinta) días de su solicitud por parte de Petrobrás, la infor-
mación técnica que se detalla en el Anexo A que, firmado por
las Partes, forma parte integrante del presente. Esta informa-
ción será entregada por Ancap en Brasil (en el lugar donde
Petrobrás indique) y los costos y responsabilidad por el in-
greso e internación de la misma en Brasil serán de cuenta y
cargo de Ancap.

1.3 Asimismo Petrobrás deberá, en base a los datos proporcionados
por Ancap que se detallan en el Anexo A, realizar los estudios
tendientes al cumplimiento del objeto del presente y que se deta-
llan en el Anexo B que, firmado por la Partes, forma parte inte-
grante del presente.

1.4 Las actividades a llevar a cabo por Petrobrás deberán ser las
normales y propias de un operador de la industria de hidrocarbu-
ros, de acuerdo a los estándares internacionales de la materia, no
asumiendo Petrobrás obligación de resultado alguna.

1.5 Vencido el plazo del presente acuerdo, Petrobrás deberá presen-
tar a Ancap, los resultados y conclusiones de los estudios lleva-
dos a cabo que se detallan en el Anexo B.

1.6 Para el cumplimiento del presente, Petrobrás podrá realizar las
actividades descriptas por sí o a través de las personas físicas y
jurídicas, nacionales o extranjeras, que subcontrate a dichos efec-
tos, quienes deberán firmar el acuerdo de confidencialidad que se
menciona en la cláusula séptima.

CLAUSULA SEGUNDO: Plazo.

2.1 El plazo del presente convenio es de seis (6) meses a contar de la
fecha de la firma del mismo.

2.2 Dicho plazo de prorrogará automáticamente por períodos iguales
y consecutivos, salvo comunicación en contrario de cualquiera
de las Partes con un preaviso de por lo menos quince (15) días de
antelación al vencimiento del plazo original o de cualquiera de
sus prórrogas.

2.3 Vencido el plazo del presente convenio o de cualquiera de sus
prórrogas, Petrobrás deberá restituir a Ancap, toda la informa-
ción que le haya sido proporcionada para el cumplimiento del
presente, cualquiera sea la forma o soporte técnico en el que le
haya sido entregada.

CLAUSULA TERCERO: Contraprestación. Responsabilidad.

3.1 Por las actividades a realizar dentro del presente acuerdo no se
pacta contraprestación alguna, enmarcándose las mismas en el
MDE y en la voluntad de las Partes de desarrollar en el futuro
actividades de prospección y/o explotación de hidrocarburos en
el Uruguay.

3.2 En mérito a lo pactado en la cláusula 4.1, Ancap no podrá exigir
a Petrobrás obligaciones de resultado ni estará Petrobrás obliga-
do a ello, así como tampoco a brindar o satisfacer requerimientos
técnicos que Ancap quisiere plantear.

3.3 Las conclusiones técnicas finales serán definitivas y no dará de-
recho alguno a Ancap a solicitar aclaraciones o ampliaciones obli-
gatorias, sin perjuicio de las que Petrobrás decidiera realizar ante
la solicitud de Ancap.

3.4 Petrobrás queda desde ya totalmente exonerada por los resulta-
dos técnicos finales, en el entendido de que las actividades a
llevar a cabo por Petrobrás constituyen obligaciones de medios,
debiendo realizar las mismas de acuerdo a las prácticas interna-
cionales normales de la industria de hidrocarburos.

CLAUSULA CUARTO: Representantes Técnicos.

4.1 Por la presente, cada parte nombra y designa un representante
técnico (en adelante, el "Representante Técnico" y ambos en con-
junto los "Representantes Técnicos"), quienes serán los respon-
sables de las comunicaciones entre las Partes, intercambio de in-
formación, coordinación de reuniones de consulta, etc.

4.2 Los nombres de los Representantes Técnicos, sus domicilios a los
efectos del presente, correo electrónico y facsímile, surgen del
Anexo C que, firmado por las Partes, forma parte integrante del
presente.

4.3 Una vez por mes o antes, según el común acuerdo de los Repre-
sentantes Técnicos, se deberán reunir las Partes a los efectos de
coordinación de las actividades a llevar a cabo, presentaciones
preliminares de los resultados obtenidos, informes periódicos,
etc.

CLAUSULA QUINTO: Costos. Tributos.

5.1 Cada Parte será responsable y se hará cargo de los costos de las
actividades que deba llevar a cabo.

5.2 Asimismo, los gastos, honorarios y viáticos que deba abonar cada
Parte a sus funcionarios, dependientes o subcontratistas, será de
cargo de la respectiva Parte.

5.3 Los tributos que gravaren estas actividades serán soportados por
la Parte que deba llevarlo a cabo.

CLAUSULA SEXTO: Confidencialidad.

6.1 Cada Parte se obliga a mantener en absoluta confidencialidad to-
dos los datos técnicos, económicos e informaciones comerciales,
que le fueran proporcionados por la otra Parte.

6.2 De igual forma, las Partes acuerdan en mantener en absoluta
confidencialidad todos los descubrimientos que surjan de la reali-
zación de las tareas acordadas en el presente, cualquiera fueren
los mismos y su revelación a terceros únicamente podrá realizarse
mediante conformidad previa y escrita de ambas Partes.

6.3 Sin perjuicio de lo arriba expuesto, las Partes otorgan y firman en
forma simultánea al presente, el acuerdo de confidencialidad que
se adjunta y forma parte del presente como Anexo D.

6.4 En el caso de la utilización de subcontratistas, las Partes se obli-
gan a hacer firmar el acuerdo de confidencialidad arriba señalado
como condición previa para su contratación.

CLAUSULA SEPTIMO: Modificación del convenio.

Cualquier modificación, alteración o suplemento al presente, solo ten-
drá validez si fuere hecha por escrito y firmado por los representantes
legales o mandatarios de las Partes, lo que quedará condicionado a la
autorización del Poder Ejecutivo de la República Oriental del Uruguay.

CLAUSULA OCTAVO: Solución de controversias. Ley aplica-
ble.

8.1. Las Partes harán todos sus esfuerzos para resolver amigablemen-
te cualquier controversia generada que pudiera surgir entre ellas
con motivo del presente convenio.

8.2. Cualquier controversia, disputa o discrepancia no resuelta amiga-
blemente, se resolverá de acuerdo al siguiente procedimiento:
A) Dicha controversia, disputa o discrepancia será resuelta con-

forme a las normas y procedimientos de conciliación y arbitra-
je de la Cámara de Arbitraje Internacional de Londres (London
Court of International Arbitration - LCIA) por tres (3) árbi-
tros.

B) El proceso arbitral y el tribunal arbitral tendrán sede en la
ciudad de Londres, Inglaterra, serán conducidos en idioma
inglés y dictados conforme a derecho.

C) La parte vencida deberá abonar a la vencedora, las costas del
proceso arbitral.

D) Las decisiones del tribunal arbitral serán inapelables y defini-
tivas, obligando a las partes a todos sus efectos.

8.3. El presente convenio se regirá e interpretará por las leyes de la
República Oriental del Uruguay.

CLAUSULA NOVENO: Especiales.

Las Partes acuerdan: a) la mora automática y de pleno derecho de las
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obligaciones asumidas en el presente, por el solo vencimiento de los
términos acordados o por la realización u omisión de hacer o no hacer
algo contrario a lo aquí estipulado; b) la indivisibilidad del objeto de las
obligaciones; c) como especiales los domicilios indicados en el exordio,
a todos los efectos del presente.

Y PARA CONSTANCIA SE FIRMAN DOS (2) EJEMPLARES
DEL MISMO TENOR EN EL LUGAR Y FECHA ARRIBA INDICA-
DOS.

Por Administración Nacional de Por Petrobrás Uruguay
Combustibles, Alcohol y Pórtland Servicios y Operaciones
(ANCAP) S.A.

Daniel Martínez (Petrobrás)
Presidente Clovis Queiroz

ANEXO A

Información a ser proporcionada por ANCAP

I) Información geofísica.

I.A) Perfiles sísmicos
* Relevamientos de CGG de 1970 y 1971

Perfiles Nros.: 1; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 9; 11; 13; 15; 16; 19; 23; 27
Y 30.

* Relevamiento de EXXON 1974
Perfiles Nros. 3; 5; 9; 19; 20; 22; 29; 30; 32; 34; 35 y 41.

* Relevamiento de CHEVRON 1975.
Perfiles (UR. - 75) Nros. 1; 14; 22; 36.

* Relevamiento de GSI 1978
Perfiles Nros. 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15 y
16.

* Relevamiento de WESTERN 1982
Perfiles Nros. 1; 3; 4; 5; 9; 11; 19 y 23.

I.B) Información Gravimétrica y Magnetométrica.
Mapas regionales y semidetalle (CGG y CHEVRON).

II) Información de pozos

II.A) Datos de pozo
LOBO I:

- Final wellsite Geological Report.
- Hydrocarbon Generation Log.
- Source Bed Evaluation Report.
- Drilling Program.
- Progress Paleontological Report.
- Drilling Program.
- Five Specimens of volcanic Rock Report.
- Palynology - Thermal Alteration.

GAVIOTIN I:
- Final wellsite Geological Report.
- Hydrocarbon Generation Log.
- Formation Evaluation Note.
- Petrographic Report.
- Foraminiferal Report.
- Palynological Report.

II.B) Perfiles de pozo.
Pozos LOBO I y GAVIOTIN I:
Perfiles de Inducción; Potencial Espontáneo; Rayos Gamma; Laterolog;

Sónico; Neutrón-Densidad; Dipmeter; Perfil geológico de pozo;
Composite; Saraband (Sólo Gaviotín).

III) Información General
Informe "Seismic Stratigraphic Análisis and Hydrocarbons Potrencial

of the Punta del Este Basin -Offshore Uruguay"- ARVEC Consulting
Ltd.

ANEXO B

OBJETIVO

* Estudio regional integrando datos de sísmica y pozos, con vistas
a montaje de un sistema estratigráfico y estructural, para la carac-
terización de estilos estructurales y estratigráficos por secuencia.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

* Revisión de literatura respecto a la Cuenca de Pelotas en su exten-
sión meridional.

* Integración con métodos potenciales y sensoramiento remoto.
* Montaje de sistema crono estratigráfico.
* Con base en la Estratigrafía de Secuencias, subdivisión del pa-

quete en secuencias deposicionales y de las mismas en tractos de
sistemas.

* Mapeo estructural y litofacies/sismofacies por tracto de sistema.
* Caracterización y mapeo de estilos estructurales del basamento y

de la tectónica sedimentaria.
* Difractometría de rayos-X en arcillo-minerales.
* Caracterización petrográfica de facies reservorio.
* Caracterización petrográfica de rocas ígneas.
* Interacción de la tectónica con la sedimentación.

ANEXO C

ANCAP designa como "Representante Técnico", a los efectos de la
Cláusula Cuatro del presente Convenio al:

Dr. HECTOR DE SANTA ANA

El Dr. De Santa Ana se desempeña como Jefe de Geología de la
División Planificación y Desarrollo de ANCAP, pudiendo ser contactado
en el 6to. Piso del Edificio Central de ANCAP sito en Paysandú y Av. del
Libertador Brig. General Lavalleja,

- Tel. 598 (2) 908.45.57
- Fax. 598 (2) 900.67.24
- E.mail: hdesantaana@ancap.com.uy

ANEXO D

La información que Ancap, en su calidad de propietaria de la misma,
entregue a Petrobrás con motivo del Convenio del que este Anexo forma
parte, es de carácter confidencial, acordando al respecto las citadas Partes
que:

1. Se entiende por información confidencial (en adelante, la "Infor-
mación Confidencial") aquella información presentada por Ancap
en el Anexo A del Convenio y todo tipo de información, datos,
antecedentes o documentos no públicos que sean entregados por
Ancap a Petrobrás marcados como "Confidencial".

2. Petrobrás deberá mantener como confidencial la Información
Confidencial recibida y no podrá revelarla a ninguna otra persona
sin consentimiento previo y por escrito de Ancap salvo en las
hipótesis que se desarrollan en la cláusula 6 del presente.

3. Petrobrás asegurará que todos sus empleados filiales y/o
subcontratistas que reciban la Información Confidencial, estén al
tanto de su naturaleza confidencial y será totalmente responsable
por el incumplimiento de los términos de este acuerdo por cual-
quiera de sus empleados.

4. Petrobrás se compromete a devolver y que sus empleados, filiales
y/o subcontratistas devuelvan la Información Confidencial sumi-
nistrada por Ancap y que se detalla en el Anexo A, cuando medie
el requerimiento en tal sentido dentro del plazo de este acuerdo de
confidencialidad. Esta solicitud podrá ser efectuada en cualquier
momento dentro del plazo del presente y Petrobrás deberá devol-
ver o hacer que sus empleados, filiales y/o subcontratistas de-
vuelvan, la información suministrada.

5. Petrobrás se obliga a tratar y mantener y que sus empleados filia-
les y/o subcontratistas traten y mantengan la Información Confi-
dencial recibida en tal calidad, de forma tal de no utilizarla de
ningún modo que no sea para los fines establecidos en el Conve-
nio del que este anexo forma parte.

6. Lo pactado en los parágrafos anteriores no será aplicable a las
Partes respecto de la información qué:
a) Al momento de ser intercambiada entre las Partes fuere del
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dominio público o se vuelva disponible al público en general
por otras vías que no sea la revelación de Petrobrás o sus
empleados.

b) Sea conocida por Petrobrás, en forma no confidencial, de otra
fuente que Ancap.

c) Sea conocida por PETROBRAS, en forma no confidencial,
previamente al revelamiento de ANCAP o sus empleados.

d) Deba ser divulgada por cualquiera de las Partes en cumpli-
miento de una obligación legal, orden judicial, decreto, acto
administrativo o reglamento formativo, del Uruguay o del
extranjero, en cuyo caso la parte obligada deberá avisarle pre-
viamente a la otra parte.

e) Deba ser revelada y/o divulgada en los términos y en la medi-
da en que ello fuere exigido por las normas jurídicas o regla-
mentos vigentes respecto de cualquier Bolsa de Comercio y/o
Mercado de Valores en que se coticen o transen las acciones u
otros tipos de papeles representativos de participaciones, de-
bentures u  obligaciones negociables de la parte que se trate o
que se relacione con un solicitud de cualquier Bolsa de Co-
mercio y/o mercado de Valores para que se autorice la cotiza-
ción o transacción de dichas acciones o valores.

7. PETROBRAS podrá revelar la Información Confidencia a cual-
quiera de sus filiales y/o subcontratistas, siempre que Petrobrás
garantice la adhesión de la referida filial y/o subcontratista a los
términos del presente Acuerdo.

8. A los efectos del presente, se entiende por Filial:
a) una compañía directa o indirectamente controlada por una

parte; o
b) una parte que directa o indirectamente controla dicha compa-

ñia.
c) una compañía controlada directa o indirectamente por un com-

pañía que asimismo directa o indirectamente conrola o es con-
trolada por dicha parte.

A los efectos de esta definición "control" significa el derecho a ejer-
cer o a disponer el ejercicio del voto del 50% o más de las acciones con
derecho a voto de dicha compañía.

El término subcontrato se entiende como aquel negocio pactado entre
Petrobrás y un tercero por el cual le encomienda a este último, cuota parte
de los trabajos y estudios a desarrollar por Petrobrás y que se detallan en
el Anexo B, entendiéndose por subcontratista como aquéllas personas
físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que subscriba con
PETROBRAS el negocio referido.

9. Las obligaciones de confidencialida expuestas en este Acuerdo
continuarán por un plazo de tres (3) años, a partir de la fecha de
terminación del mismo.

 ---o---
 5B 461

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

 3
Decreto 461/006

Establécese que el acuerdo por mayoría suscripto en el Grupo
Número 20 "Entidades Gremiales, Sociales y Deportivas",
subgrupo 01 "Entidades Deportivas", rige con carácter nacio-
nal.
(2.013*R)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Montevideo, 20 de Noviembre de 2006

VISTO: Que no se logró acuerdo en el Grupo de Consejo de Salarios
No. 20 "Entidades Gremiales, Sociales y Deportivas", subgrupo 01 "En-
tidades Deportivas", convocado por Decreto 105/005 de 7 de marzo de
2005.

RESULTANDO: Que el 5 de octubre de 2006 el referido Consejo de
Salarios resolvió poner a votación la propuesta del Poder Ejecutivo,
obteniéndose la mayoría con el voto conforme de los representantes del
Sector Trabajador y del Poder Ejecutivo, votando en contra el Sector
Empresarial.

CONSIDERANDO: Que, a los efectos de asegurar el cumpli-
miento integral de lo acordado en todo el sector, corresponde utilizar

los mecanismos establecidos en el Decreto-Ley 14.791, de 8 de junio
de 1978.

ATENTO: A los fundamentos expuestos y a lo preceptuado en el art.
1º del Decreto-Ley 14.791, de 8 de junio de 1978.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DECRETA:
1
ARTICULO 1º.- Establécese que el acuerdo por mayoría suscripto

el 5 de octubre de 2006, en el Grupo Número 20 "Entidades Gremiales,
Sociales y Deportivas", subgrupo 01 "Entidades Deportivas", que se
publica como anexo del presente Decreto, rige con carácter nacional, a
partir del 1º de julio de 2006, para todas las empresas y trabajadores
comprendidos en dicho subgrupo.

2
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; EDUAR-

DO BONOMI; DANILO ASTORI.

ACTA DE CONSEJO DE SALARIOS: En la ciudad de Montevi-
deo, a los cinco días del mes de octubre de 2006, reunido el Consejo de
Salarios del Grupo 20, "Entidades gremiales, sociales y deportivas",
integrado por los delegados del Ministerio de Trabajo: Dr. Héctor Zapirain,
Dr. Enrique Estevez y Lic. Mariana Sotelo; los delegados titulares del
Sector empresarial: Cr. Arturo Servillo y Dr. Pablo Durán, e integrado
por los delegados titulares del Sector Trabajador: Sr. Manuel Sosa y Sr.
Gustavo Aysa, y estando presente el Sr. Arturo Navarro delegado empre-
sarial para el Subgrupo 01 "Entidades Deportivas" y el delegado
sindical para el Subgrupo 01, Sr. Gabriel García, se deja constancia de lo
siguiente:

PRIMERO. Culminado el proceso de negociación del Subgrupo 01
"Entidades Deportivas", no habiéndose llegado a acuerdo entre los
sectores luego de haber presentado lo que entendieron era su mejor pro-
puesta, y habiendo convocado a la reunión del día de hoy cumpliendo con
los requisitos previstos por el art. 14 de la ley 10.449, se procede a votar
las diversas propuestas elaboradas por cada uno de los sectores.

SEGUNDO. Presentada la propuesta del Sector Empleador, estos
votan a favor de la misma, no siendo acompañada por el Sector Trabaja-
dor ni por el Poder Ejecutivo. Presentada la propuesta del Sector Traba-
jador, éstos votan a favor de la misma, y no es acompañada por el Sector
Empleador ni por el Poder Ejecutivo. Presentada la propuesta elaborada
por el Poder Ejecutivo, ésta es votada en forma afirmativa por sus delega-
dos y acompañada por el Sector Trabajador, y es votada en forma nega-
tiva por el Sector Empresarial.

TERCERO. En consecuencia, la propuesta aprobada por mayoría en
este Consejo de Salarios es la que se adjunta a continuación y será eleva-
da al Poder Ejecutivo a efectos de solicitar su homologación.

CUARTO. Por su parte, el Sector Empresarial deja constancia del
voto negativo a la propuesta del Poder Ejecutivo ya que ésta no contem-
pla su planteo de ajustar paulatinamente los salarios de los trabajadores
de las instituciones deportivas del interior del país.

Solicita además, a las otras representaciones la mayor flexibilidad a la
hora de analizar posibles solicitudes de tratamiento diferencial o "des-
cuelgue" por parte de los clubes, frente a este enorme y traumático impac-
to en sus finanzas. Dichas solicitudes serán evaluadas y eventualmente
avaladas por la Cámara de Instituciones Deportivas a efectos de ser ele-
vadas al Grupo 20 de Consejo de Salarios para su consideración.

QUINTO. Leída que fue la presente, se ratifica su contenido, firman-
do a continuación cinco ejemplares de un mismo tenor en el lugar y fecha
arriba indicados.

POR EL MTSS:
Dr. Héctor Zapirain, Dr. Enrique Estévez, Lic. Mariana Sotelo.
POR LA REPRESENTACION EMPRESARIAL:
Cr. Arturo Servillo, Dr. Pablo Durán, Dr. Arturo Navarro.
POR LA REPRESENTACION DE TRABAJADORES:
Sr. Manuel Sosa, Sr. Gustavo Aysa, Sr. Gabriel García.

Propuesta del Poder Ejecutivo para el Subgrupo 1 "Entidades
Deportivas" del Grupo 20 de Consejos de Salarios, "Entidades

gremiales, sociales y deportivas"
28 de setiembre de 2006

Artículo I. Vigencia y oportunidad de los ajustes salariales: El
presente acuerdo abarcará el período comprendido entre el 1° de julio de
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2006 y el 31 de diciembre de 2007, disponiéndose que se efectuarán
ajustes semestrales el 1° de julio de 2006, el 1° de enero de 2007 y el 1°
de julio de 2007.

Artículo II. Ambito de aplicación: Las normas del presente acuer-
do tienen carácter nacional y abarcan a todo el personal dependiente de
las instituciones que componen el sector.

Artículo III. 1er. Ajuste salarial del 01.07.06: Se establece, con
vigencia a partir de 01 de julio de 2006, un incremento salarial del 5.29%
(cinco con veintinueve por ciento), sobre los salarios vigentes al 30 de
junio de 2006, resultante de la acumulación de los siguientes ítems:

a) Un 3.27% (tres con veintisiete por ciento) por concepto de infla-
ción esperada para el semestre comprendido entre el 01.07.06 y el
31.12.06. Dicho porcentaje surge de prorratear el promedio sim-
ple de las expectativas de inflación relevadas por el Banco Central
del Uruguay para los próximos doce meses (6.65%).

b) Un 0.45% (cero con cuarenta y cinco por ciento) por concepto de
corrección entre la inflación pasada, y la realmente otorgada en
los ajustes previstos en el Decreto 336/005.

c) Un 1.5% (uno con cinco por ciento) por concepto de crecimiento
del salario real, dentro de lo determinado en las pautas impartidas
por el Poder Ejecutivo.

2do. Ajuste salarial. Se establece, con vigencia a partir de 01 de
enero de 2007, un incremento salarial sobre los salarios vigentes al 31 de
diciembre de 2006, resultante de la acumulación de los siguientes ítems:

a) Un porcentaje por concepto de inflación esperada para el semes-
tre comprendido entre el 01.01.07 y el 30.06.07. Dicho porcenta-
je surgirá de prorratear el promedio simple de las expectativas de
inflación encuestadas por el Banco Central del Uruguay.

b) Un 2% (un dos por ciento) por concepto de crecimiento del sala-
rio real, dentro de lo determinado en las pautas impartidas por el
Poder Ejecutivo.

3er. Ajuste salarial. Se establece, con vigencia a partir de 01 de julio
de 2007, un incremento salarial sobre los salarios vigentes al 30 de junio
de 2007, resultante de la acumulación de los siguientes ítems:

a) Un porcentaje por concepto de inflación esperada para el semes-
tre comprendido entre el 01.07.07 y el 31.12.07. Dicho porcenta-
je surgirá de prorratear el promedio simple de las expectativas de
inflación encuestadas por el Banco Central del Uruguay.

b) Un 2% (un dos por ciento) por concepto de crecimiento del sala-
rio real, dentro de lo determinado en las pautas impartidas por el
Poder Ejecutivo.

Artículo IV. Correctivo: Al 31 de diciembre de 2007 se comparará
la inflación real del período julio 2006 a diciembre de 2007, respecto a la
inflación estimada en cada uno de los ajustes salariales realizados, dife-
rencia que será considerada en ocasión del ajuste que tendrá vigencia el
01.01.08.

Artículo V. Categorías deportivas en general. Se recogen las cate-
gorías ya acordadas entre el sector trabajador (FUECI) y el sector patro-
nal (Cámara de Instituciones  Deportivas) con fecha 17 de febrero de
2006, a saber:

Nivel 1: Peón limpiador, Ascensorista, Canchero 2a Mucama, Ca-
nastero, Mensajero.

Nivel 2: Peón 1ª, Auxiliar servicio, Mozo/Camarero, Peón de cocina,
Sereno, Utilero, Equipier, Auxiliar de vestuario de 2ª, Canchero 1ª, Auxi-
liar 3°, Cajero 3°, Telefonista,  Auxiliar de ropería, Auxiliar de juegos de
salón.

Nivel 3: Medio oficial de mantenimiento, Jardinero, Auxiliar de ves-
tuario de 1ª, Ayudante de cocina, Chofer, Auxiliar de 2da., Cajero 2ª,
Recepcionista, Auxiliar contaduría de 2ª, Auxiliar de biblioteca.

Nivel 4: Oficiales, Supervisores de canchas, foguistas de 2ª, Auxi-

liar de 1ª, Secretario, Cajero de 1ª, Cobrador, Oper. de Computación
de 1ª .

Nivel 5: Foguista de 1ª, Supervisor de Vigilancia, Supervisor de
mozos y mucamos, Supervisor de vestuario, Supervisor de limpieza,
Cocinero de 2ª, Secretario bilingüe, Auxiliar de contaduría de 1ª, Opera-
dor de computación de 1ª.

Nivel 6: Electrónico, Supervisor de conserjería, Supervisor de coci-
na, Supervisor de mantenimiento, Capataz, Bibliotecólogo, Secretario de
dirección, Programador, Operador de centro de cómputos.

Nivel 7: Supervisor, Encargado de Secretaría, Analista.

DOCENTES Y ENTRENADORES:

Nivel 1: Guardavidas.
Nivel 2: Idóneo.
Nivel 3: Técnico deportivo, Egresado de educ. física.
Nivel 4: Profesor de educación física.

Artículo VI. Salarios Mínimos para categorías deportivas en ge-
neral. Los salarios mínimos nominales para las categorías deportivas en
general, vigentes al 30 de junio de 2006 y los que regirán a partir del 1 de
julio de 2006 son los siguientes:

Vigente al 30/06/06 Vigente desde el
1/7/06 al 31/12/06

Nivel 1 $ 4.822 $ 5.077
Nivel 2 $ 5.255 $ 5.533
Nivel 3 $ 5.742 $ 6.046
Nivel 4 $ 6.356 $ 6.692
Nivel 5 $ 7.102 $ 7.478
Nivel 6 $ 7.987 $ 8.409
Nivel 7 $ 8.866 $ 9.335

DOCENTES Y ENTRENADORES (Valor nominal por hora):

Vigente al 30/06/06 Vigente desde el
1/7/06 al 31/12/06

Nivel 1 $ 59 $ 62
Nivel 2 $ 66 $ 69
Nivel 3 $ 72 $ 75
Nivel 4 $ 77 $ 81

Artículo VII. CATEGORIAS NAUTICAS. Se recogen las catego-
rías náuticas ya acordadas entre el sector trabajador (FUECI) y el sector
patronal (Cámara de Instituciones Deportivas) con fecha 7 de febrero de
2006, a saber:

Peón Náutico - Operario con mínimos conocimientos náuticos para
trabajos en varadero o puerto (tareas rutinarias de mayor o menor esfuer-
zo físico y ayudar a operarios de categoría superior).

Medio Oficial Náutico: Operario que habiendo adquirido, a criterio
del empleador, conocimientos y terminología sobre la náutica esta califi-
cado para realizar tareas en cualquiera de las siguientes áreas:

Varadero - botadas, varadas, manejo tractor, etc.
Puerto - remolques, fondeos, revisación amarras, etc.
Mant. Embar. - limpieza, pintura, mecánica menor, fibra, etc.
Lanchero - embarque, remolques, aseo lancha
Escuela Vela - arranchado embarcaciones, velas, limpieza ram-

pa, limpieza y ordenamiento galpón, etc.
Ayudante
Of. de Día - manejo fluido reglamento, mantenimiento de

material de regata, etc.)
Draga - dragado, mantenimiento mecánico menor, lim-

pieza, etc.
Oficial Náutico: Operario que a criterio del empleador tiene plenos

conocimientos y terminología sobre la náutica y esta calificado para rea-
lizar tareas complejas en cualquiera de las siguientes áreas

Varadero - botadas, varadas, manejo tractor, etc.
Puerto - remolques, fondeos, revisación amarras, etc.
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Mant. Embar. - limpieza, pintura, mecánica menor, fibra, etc.
Lanchero - embarque, remolques, aseo lancha
Escuela Vela - arranchado embarcaciones, velas, limpieza ram-

pa, limpieza y ordenamiento galpón, etc.
Draga - dragado, mantenimiento mecánico menor, lim-

pieza, etc.

Encargados: Operarios responsables de la coordinación de trabajos
y horarios del personal a su cargo. Se divide en las siguientes áreas:

Varadero - coordinación y realización de trabajos y manio-
bras en varadero, así como del estaqueo de las
embarcaciones, etc.

Puerto - coordinación y realización de fondeos, revisación
de amarras, mantenimiento de la embarcación, etc.

Embarque - embarque, mantenimiento lanchas, coordinación
de horarios y relevos, etc.

Secretario de Regatas - calificado para ocuparse administrativamente del
desarrollo de las regatas, actas de comisión, ca-
lendario, resultados, etc.)

Supervisores Náuticos:

Oficial de Día: Responsable de la organización y desarrollo de las
regatas así como de los resultados y difusión.

Contramaestre: responsable de la ejecución, coordinación y super-
visión de los trabajos del personal a cargo en varadero, puerto, draga,
embarque y maniobras; y cualquier otra actividad que se le encomiende.

Escuela Náutica:

Idóneo: Ex navegantes o competidores que no realizaron curso de
capacitación.

Instructor: Docente que ha realizado cursos de capacitación recono-
cidos por organismos nacionales o internacionales competentes en la
materia.

Entrenador: Docente con título habilitante expedido por organis-
mos nacionales o internacionales competentes en la materia.

Artículo VIII. Salarios Mínimos para categorías náuticas. Los
salarios mínimos nominales vigentes para cada categoría náutica al 30 de
junio de 2006 y los que regirán a partir del 1 de julio de 2006 son los
siguientes:

Al 30/06/06 desde el 1/7/06 al 31/12/06
Peón Náutico $ 5.700 $ 6.001
Medio Oficial Náutico $ 7.500 $ 7.897
Oficial Náutico $ 9.500 $ 10.002
Encargados $ 12.000 $ 12.635
Supervisores Náuticos:
Oficial de Día $ 15.000 $ 15.793
Contramaestre $ 17.000 $ 17.899

Escuela Náutica: (valores nominales por hora)
Al 30/06/06 desde el 1/7/06 al 31/12/06

Idóneo $ 60 $ 70
Instructor $ 70 $ 74
Entrenador $ 80 $ 84

 ---o---
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Decreto 462/006

Establécese que el acuerdo suscrito en el Grupo No. 20 "Enti-
dades Gremiales, Sociales y Deportivas", subgrupo 01 "Enti-
dades Deportivas", Capítulo "Básquetbol", rige con carácter
nacional.
(2.014*R)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Montevideo, 20 de Noviembre de 2006

VISTO: El acuerdo logrado en el Grupo de los Consejos de Salarios

No. 20 "Entidades Gremiales, Sociales y Deportivas", subgrupo 01 "En-
tidades Deportivas", Capítulo "Básquetbol", convocado por Decreto 105/
005 de 7 de marzo de 2005.

RESULTANDO: Que el día quince de setiembre de 2006 los delega-
dos de las organizaciones representativas empresariales y de los trabaja-
dores acordaron solicitar al Poder Ejecutivo la extensión al ámbito nacio-
nal del acuerdo celebrado el 15 de setiembre de 2006 en el respectivo
Consejo de Salarios.

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el cumplimiento
integral de lo acordado en todo el sector, corresponde utilizar los meca-
nismos establecidos en el Decreto-Ley 14.791 de 8 de junio de 1978.

ATENTO: A los fundamentos expuestos y a lo preceptuado en el art.
1 del Decreto-Ley 14.791 de 8 de junio de 1978.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DECRETA:
1
ARTICULO 1º.- Establécese que el acuerdo suscrito el 5 de octubre

de 2006, en el Grupo No. 20 "Entidades Gremiales, Sociales y Deporti-
vas", subgrupo 01 "Entidades Deportivas", Capítulo "Básquetbol", que
se publica como anexo del presente Decreto, rige con carácter nacional, a
partir del 1º de julio de 2006, para todas las empresas y trabajadores
comprendidos en dicha actividad.

2
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; EDUAR-

DO BONOMI; DANILO ASTORI.

ACTA DE CONSEJO DE SALARIOS: En la ciudad de Montevi-
deo, a los 15 días del mes de setiembre de 2006, reunido el Consejo de
Salarios del Grupo 20, "Entidades gremiales, sociales y deportivas",
integrado por los delegados del Ministerio de Trabajo: Dr. Héctor Zapirain,
Dr. Enrique Estevez y Lic. Mariana Sotelo; los delegados del sector em-
presarial: Sr. José Luis González y Dr. Pablo Durán, Cr. Arturo Servillo,
y Cr. Carlos Nalotto; e integrado por los delegados del sector trabajador:
Sr. Manuel Sosa, Sr. Gustavo Aysa, Sr. Gabriel García, Sr. Carlos Gette;
se acuerda lo siguiente:

PRIMERO: Se recoge el acuerdo celebrado en el Capítulo
"Básquetbol" del Sub-grupo 01 "Entidades deportivas" con fecha
15 de setiembre de 2006. SEGUNDO: Se solicita su elevación al Poder
Ejecutivo para su homologación. TERCERO: Y para constancia se fir-
ma en señal de conformidad.

POR EL MTSS:
Dr. Héctor Zapirain, Dr. Enrique Estévez, Lic. Mariana Sotelo.
POR LA REPRESENTACION EMPRESARIAL:
Sr. José Luis González, Dr. Pablo Durán, Cr. Arturo Servillo, Cr.

Carlos Nalotto.
POR LA REPRESENTACION DE TRABAJADORES:
Sr. Manuel Sosa, Sr. Gustavo Aysa, Sr. Gabriel García, Sr. Carlos

Gette.

ACTA DE ACUERDO CONSEJOS DE SALARIOS.
En Montevideo, a los 15 días del mes de setiembre de 2006, en el

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, reunido el Capítulo 2
"Básquetbol", del Subgrupo 01 "Entidades Deportivas", del Gru-
po 20 "Entidades Gremiales, Sociales y Deportivas", compuesto por
la delegación del Poder Ejecutivo integrada por el Dr. Héctor Zapirain, el
Dr. Enrique Estévez y la Lic. Mariana Sotelo; la delegación del Sector
Empresarial representada por el Sr. Gustavo Pulleiro de la Federación
Uruguaya de Basketball (FUBB); y la delegación del Sector Trabajador
integrada por los Sres. Manuel Sosa, Gabriel García, Javier Miralles y
José Papariello, SE ACUERDA:

1º: Vigencia del acuerdo. El presente convenio tendrá vigencia por
el término de dos (2) años a partir del 1º de Julio de 2006, esto es, hasta
el 30 de Junio de 2008.

2º: Oportunidad de los ajustes salariales: Se efectuarán ajustes
semestrales el 1º de julio de 2006, el 1º de enero de 2007, el 1º de julio de
2007 y el 1º de enero de 2008.

3º: Ambito de aplicación. Las normas del presente acuerdo tienen
carácter nacional y abarca a todas las instituciones y trabajadores pertene-
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cientes al Capítulo 2 "Básquetbol", del Subgrupo 01 "Entidades Depor-
tivas", del Grupo 20 "Entidades Gremiales, Deportivas y Sociales".

4º: Incremento salarial. Los salarios del Personal de Recaudación
de la FUBB, serán ajustados en forma semestral, según dos conceptos:

a) inflación esperada para cada semestre, la cual se fijará en base a las
expectativas de inflación relevadas por la Banco Central del Uruguay
entre instituciones y analistas económicos y publicadas en la página web
de la institución. En el ajuste correspondiente al 1 de julio de 2006 se
consideró un incremento por este concepto del 3,16%.

b) Por concepto de recuperación adicional se establecen los siguien-
tes incrementos: para el primer semestre se tomó (Julio-Diciembre 2006)
un 1,25%; para el segundo semestre (Enero-Junio 2007) un 1,5%; para el
tercer semestre (Julio-Diciembre 2007) un 1,75%; y para el cuarto se-
mestre (Enero-Junio 2007) un 1,75%.

5º: Correctivo: Las partes acuerdan que si registraran diferencias
entre las estimaciones de inflación consideradas para cada semestre y la
inflación real de cada semestre, se aplicará una corrección al momento de
otorgarse el ajuste para cada semestre.

6º: Salarios mínimos. Habiéndose aplicado las pautas de ajuste indi-
cadas en el numeral 4, el valor mínimo del jornal nominal a partir del 1º de
Julio de 2006 según categoría es el siguiente:

Jornal Nominal 1ra. y 2da. 3ra.
Fiscal $ 398 $ 322
Boletero $ 336 $ 287
Portero $ 305 $ 260
Guardián y Apuntador $ 279 $ 259

7º: Pago en encuentros nacionales. En los encuentros o jornadas
nacionales que superen las cuatro (4) horas de trabajo, se abonará toda
fracción pasada de treinta (30) minutos, como una (1) hora.

8º: Pago en encuentros internacionales. En los encuentros de ca-
rácter internacional, sean de selecciones o de instituciones, se abonará un
(1) jornal más el cincuenta (50) por ciento. Asimismo, toda fracción
pasada de treinta (30) minutos, se abonará como una (1) hora.

9º: Prima por antigüedad. Se pagarán treinta pesos por cada año de
antigüedad, y se ajustará en forma semestral de acuerdo a lo establecido
en el numeral cuarto, apartado a) relativo al IPC. Este derecho alcanzará
a aquellos funcionarios del Personal de Recaudación a partir del tercer
año en la institución hasta los veinticinco años. Incluyendo aquellas per-
sonas que se encuentren con convalecencias graves justificadas. Esta
Prima se devengará en forma anual y se abonará trimestralmente.

10º: Liquidación de haberes. Los pagos del saldo existente entre el
importe líquido mensual correspondiente, y el pago adelantado en los
escenarios, se abonará antes del día 15 del mes siguiente al de su
devengamiento.

11º: Cantidad de personal por categoría en cada encuentro. En
cada encuentro de la Liga Uruguaya deberá haber al menos un funciona-
rio de cada categoría. En los encuentros de las otras divisionales, la
cantidad de funcionarios será determinada según las exigencias de cada
escenario y encuentro.

12º: Fiscalización de encuentros fuera de Montevideo. Los en-
cuentros fuera de Montevideo podrán ser fiscalizados con el personal de
Recaudación cuando la FUBB lo considere conveniente. Aquellos jorna-
les se pagarán doble jornal, y pasando los 300 Km se acordará un viático.

13º: Personal de Recaudación en encuentros televisados. En los
encuentros de un solo partido y/o doble jornada televisados a desarrollar-
se en un escenario exclusivo, de acuerdo a lo establecido en el capítulo III
literal A) y E) del contrato de fecha 1º de septiembre 2005 suscrito por
esta Federación y la empresa adjudicataria de los derechos televisivos, se
asegurará un 60% de los funcionarios actuantes al Personal de Recauda-
ción de la FUBB.

14º: Condiciones de Trabajo. La FUBB se compromete a hacer su
mayor esfuerzo para brinda al Personal de Recaudación: boleterías con
cerraduras en condiciones, luz, techo en puerta de acceso y guardia poli-

cial especialmente en los espectáculos clausurados para el ingreso de
espectadores.

15º: Identificación de los funcionarios. Todo funcionario del Per-
sonal de Recaudación, durante su actividad, deberá permanecer con su
tarjeta identificatoria a la vista.

16º: Reintegro por viaje en taxímetro a fiscales. Tendrán derecho
a reintegro de taxímetro los fiscales en todas las divisionales, cualquiera
sea el monto recaudado, dentro de montos razonables y mediante el reci-
bo proporcionado por el taximetrista. Siendo obligatorio el uso de taxí-
metro donde se le indique. A solicitud expresa de la Tesorería de la
FUBB, los funcionarios del Personal de Recaudación deberán depositar
la recaudación donde se le indique.

17º: Sistema de calificación. Se calificará anualmente a los funcio-
narios en función de su categoría. Los ascensos se producirán respetando
al alterno si se considera apto para el cargo. La antigüedad será valorada
de cero veinte (0,20) punto por año con un máximo de veinticinco (25)
años, o se dividirá el máximo de puntaje entre veinticinco (25). Se cons-
tituirá un Tribunal de Alzada, integrado por tres (3) miembros, uno nom-
brado por la FUBB, otro nombrado por el Personal de Recaudación, y
estos dos designarán el tercer integrante que deberá ocupar el cargo de
Fiscal. Este Tribunal fiscalizará y atenderá los reclamos correspondien-
tes.

18º: Para constancia se firman tres ejemplares de un mismo tenor en
el lugar y fecha arriba indicados.

 ---o---
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 5
Decreto 463/006

Establécese que el acuerdo suscrito en el Grupo No. 20 "Enti-
dades Gremiales, Sociales y Deportivas", subgrupo 02 "Enti-
dades Gremiales" y subgrupo 03 "Entidades Sociales", rige
con carácter nacional.
(2.015*R)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Montevideo, 20 de Noviembre de 2006

VISTO: El acuerdo logrado en el Grupo de los Consejos de Salarios
No. 20 "Entidades Gremiales, Sociales y Deportivas", subgrupo 02  "En-
tidades Gremiales" y subgrupo 03 "Entidades Sociales" convocado por
Decreto 105/005 de 7 de marzo de 2005.

RESULTANDO: Que el día tres de octubre de 2006 los delegados
de las organizaciones representativas empresariales y de los trabajadores
acordaron solicitar al Poder Ejecutivo la extensión al ámbito nacional del
acuerdo celebrado el 2 de octubre de 2006 en el respectivo Consejo de
Salarios.

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el cumplimien-
to integral de lo acordado en todo el sector, corresponde utilizar los
mecanismos establecidos en el Decreto-Ley 14.791 de 8 de junio de
1978.

ATENTO: A los fundamentos expuestos y a lo preceptuado en el art.
1 del Decreto-Ley 14.791 de 8 de junio de 1978.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DECRETA:
1
ARTICULO 1º.- Establécese que el acuerdo suscrito el 2 de octubre

de 2006, en el Grupo No. 20 "Entidades Gremiales, Sociales y Deporti-
vas", subgrupo 02 "Entidades Gremiales" y subgrupo 03 "Entidades
Sociales", que se publica como anexo del presente Decreto, rige con
carácter nacional, a partir del 1º de julio de 2006, para todas las empresas
y trabajadores comprendidos en dichos sub-grupos.

2
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; EDUAR-

DO BONOMI; DANILO ASTORI.
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ACTA DE CONSEJO DE SALARIOS: En la ciudad de Montevi-
deo, a los cinco días del mes de octubre de 2006, reunido el Consejo de
Salarios del Grupo 20, "Entidades gremiales, sociales y deportivas",
integrado por los delegados del Ministerio de Trabajo: Dr. Héctor Zapirain,
Dr. Enrique Estevez y Lic. Mariana Sotelo; los delegados del sector em-
presarial: Dr. Pablo Durán, Cr. Arturo Servillo, Sr. José Luis González, y
Cr. Carlos Nalotto; e integrado por los delegados del sector trabajador:
Sr. Manuel Sosa, Sr. Gustavo Aysa, Sr. Gabriel García, Sr. Carlos Gette;
se acuerda lo siguiente:

PRIMERO: Se recoge el acuerdo celebrado en los Sub-grupos 2 y
3 "Entidades Gremiales" y "Entidades Sociales" con fecha 2 de oc-
tubre de 2006. SEGUNDO: Se solicita su elevación al Poder Ejecutivo
para su homologación. TERCERO: Y para constancia se firma en señal
de conformidad.

POR EL MTSS:
Dr. Héctor Zapirain, Dr. Enrique Estévez, Lic. Mariana Sotelo.
POR LA REPRESENTACION EMPRESARIAL:
Dr. Pablo Durán, Cr. Arturo Servillo, Sr. José Luis González, Cr.

Carlos Nalotto.
POR LA REPRESENTACION DE TRABAJADORES:
Sr. Manuel Sosa, Sr. Gustavo Aysa, Sr. Gabriel García, Sr. Carlos

Gette.

ACTA DE CONSEJOS DE SALARIOS. En la ciudad de Montevi-
deo el día dos de octubre de 2006, reunidos los Subgrupos 2 y 3, "En-
tidades Gremiales" Y "Entidades Sociales", del Grupo 20 de Conse-
jos de Salarios, "Entidades gremiales, sociales y deportivas", integra-
do por la delegación del Poder Ejecutivo, compuesta por los Dres. Héctor
Zapirain y Enrique Estévez y la Lic. Mariana Sotelo; la delegación empre-
sarial, integrada por el Sr. José L. González, Dr. Pablo Durán; Cdor
Carlos Nalotto y los trabajadores representada por los Sres. Gustavo
Aysa, Juan Carlos González y Carlos Gette,

SE ACUERDA:

Artículo I. Vigencia y ámbito de aplicación: El presente acuerdo
abarcará el período comprendido entre el 1º de julio de 2006 y el 31 de
diciembre de 2007.

Las normas del presente acuerdo tienen carácter nacional y abarcan a
todo el personal dependiente de las instituciones que componen el sector.

Artículo II. Oportunidad de los ajustes salariales. Se efectuarán
tres ajustes salariales: el 1° de julio de 2006, el 1º de enero de 2007 y el
1º de julio de 2007.

- 1er. Ajuste salarial del 01.07.06: Se establece, con vigencia a
partir del 01 de julio de 2006, un incremento salarial del 5,03% sobre los
salarios vigentes al 30 de junio de 2006, resultante de la acumulación de
los siguientes ítems:

a) Un 3.27% (tres con veintisiete por ciento) por concepto de infla-
ción esperada para el semestre comprendido entre el 01.07.06 y el
31.12.06. Dicho porcentaje surge de prorratear el  promedio sim-
ple de las expectativas de inflación relevadas por el Banco Central
del Uruguay para los próximos doce meses (6.65%).

b) Un 0.45% (cero con cuarenta y cinco por ciento) por concepto de
corrección de la inflación pasada.

c) Un 1.25% (uno con veinticinco por ciento) por concepto de creci-
miento del salario real, dentro de lo determinado en las pautas
impartidas por el Poder Ejecutivo.

- 2do. Ajuste salarial. Se establece, con vigencia a partir del 01 de
enero de 2007, un incremento salarial sobre los salarios vigentes al 31 de
diciembre de 2006, resultante de la acumulación de los siguientes ítems:

a) Un porcentaje por concepto de inflación esperada para el semes-
tre comprendido entre el 01.01.07 y el 30.06.07. Dicho porcenta-
je surgirá de prorratear el promedio simple de las expectativas de
inflación encuestadas por el Banco Central del Uruguay.

b) Un 1.625% (uno con seiscientos veinticinco por ciento) por con-
cepto de crecimiento del salario real, dentro de lo determinado en
las pautas impartidas por el Poder Ejecutivo.

3er. Ajuste salarial. Se establece, con vigencia a partir de 01 de julio
de 2007, un incremento salarial sobre los salarios vigentes al 30 de junio
de 2007, resultante de la acumulación de los siguientes ítems:

a) Un porcentaje por concepto de inflación esperada para el semes-
tre comprendido entre el 01.07.07 y el 31.12.07. Dicho porcenta-
je surgirá de prorratear el promedio simple de las expectativas de
inflación encuestadas por el Banco Central del Uruguay.

b) Un 1,625% (uno con seiscientos veinticinco por ciento) por con-
cepto de crecimiento del salario real, dentro de lo determinado en
las pautas impartidas por el Poder Ejecutivo.

Artículo III. Correctivo: Al momento de realizarse el segundo y el
tercer ajuste salarial del período (enero de 2007 y julio de 2007 respecti-
vamente) se comparará la inflación real del período y la estimada, y se
aplicará el correspondiente correctivo.

Artículo IV. Salarios mínimos. Los salarios mínimos nominales
por categoría son los que figuran en la tabla anexa, la cual es parte inte-
grante de este acuerdo. Asimismo, se establece que dichos salarios míni-
mos no podrán integrarse con retribuciones que tengan relación con los
conceptos de antigüedad y/o presentismo. Por el contrario, podrán
computarse las comisiones y partidas no grabadas (tickets alimentación).

Artículo V. Los incrementos salariales establecidos en el artículo II,
no serán aplicados sobre partidas salariales de carácter variable tales
como comisiones, productividad, incentivos, etc.

Artículo VI. El Consejo de Salarios tratará aquellas situaciones es-
peciales que justificasen un tratamiento diferencial para determinadas
instituciones o entidades siguiendo los criterios establecidos por la
DINATRA para estos casos.

Artículo VII. Otros beneficios. Se abonará a cada trabajador del
sector de actividad los siguientes beneficios:

a) Presentismo:
Se modifica el pago de la retribución especial del 5,5% sobre el suel-

do nominal de cada trabajador por concepto de presentismo del sector la
cual será percibida si en el término del mes de labor no faltare a sus tareas
más de una vez. Cualquiera sea el concepto de la falta y cualquiera sea la
duración del tiempo y el motivo de la segunda falta, no se percibirá dicha
prima, salvo en el caso que se justificare por fallecimiento de familiar
directo (padre, madre, hijos o hermanos) y cónyuge, hasta dos días adi-
cionales incluyendo el día de fallecimiento.

b) Ropa de Trabajo. Se otorgará ropa de trabajo en condiciones
según las estaciones climáticas para los trabajadores de este sector. Para
limpiadores: camisa, y/o  pantalón y/o overol; para limpiadoras: túnicas;
para mantenimiento: camisa, y overol. Se otorgará el calzado adecuado
para el cumplimiento de las tareas a los mencionados trabajadores. Al
personal guardería, portería, administración, ventas, y demás se otorgará el
uniforme que corresponda a sus tareas cuando la institución lo requiera.

Artículo VII. Definición de Categorías. Las categorías acordadas
para el sector son las siguientes:

CADETE - MANDADERO: Es el trabajador menor de 21 años que
realiza tareas mínimas como mandados externos o internos, sin que esto
implique manejo de valores en forma habitual. Al alcanzar la edad de 21
años pasará a desempeñarse como Auxiliar 3. Se establece que no podrá
haber más de un cadete y/o mandadero cada cinco auxiliares. (Franja 1)

AUXILIAR 4º: Es el trabajador que realiza su primera experiencia
laboral administrativa y se desempeña en tareas mínimas internas o exter-
nas administrativas; siendo aspirante a la categoría auxiliar 3º, realizando
las prácticas para el mismo, hasta un máximo de 18 meses. (Franja 1)

AUXILIAR DE SECRETARIA: Es el trabajador que desempeña
tareas auxiliares y de complemento a la labor de la Secretaria/o Privada/o.
En caso de ausencia de este, le suple en sus funciones (franja 3).

AUXILIAR 3º: Es el trabajador que realiza tareas administrativas
generales, colaborando con los auxiliares segundo, auxiliares primero y
superiores inmediatos. Quien ingresa en esta categoría en el periodo de
prueba de tres meses, percibirá la remuneración correspondiente a Auxi-
liar 4º. (franja 3)

AUXILIAR 2do.: Estará comprendido en esta categoría el trabaja-
dor administrativo que desempeña trabajos colaborando con el auxiliar
primero y superiores inmediatos, sin tener responsabilidad directa en la
decisión de las cuestiones que se planteen en su labor administrativa
(franja 4)

AUXILIAR 1º.: En esta categoría está comprendido el trabajador
administrativo que desempeña funciones de responsabilidad personal y
además se hace cargo de la Sección respectiva en ausencia del superior,
siendo subrogante natural del mismo (franja 6)

SECRETARIA/O PRIVADA/O: Está considerado así el trabajador
que desempeña el cargo de Secretario del Presidente o del Gerente de las
instituciones (franja 4)

SECRETARIA/O ADMINISTRATIVA/O - EJECUTIVA/O: Es
el funcionario administrativo de la Institución que principalmente esta-
blece contacto directo con las direcciones de las mismas. Tiene preciso
conocimiento e información de las funciones y cometidos de las demás
áreas. Es responsable de ejecutar, documentar, ordenar y archivar las
resoluciones de la Dirección, pudiendo tener personal a cargo.

TELEFONISTA: Es el trabajador encargado de atender las llamadas
telefónicas que se reciben, dirigirlas a donde correspondan y realizarlas a
solicitud. Puede realizar tareas mínimas de oficina como partes diarios,
informes, etc. (franja 2)

RECEPCIONISTA: Es el trabajador que atiende, recibe y orienta a
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todos los concurrentes a los locales de las Instituciones, recibe la corres-
pondencia y la distribuye. Puede recepcionar y derivar las llamadas telefó-
nicas, así  como también realizarlas a solicitud. Hace tareas de oficina
mínimas (franja 3)

PORTERO: Es el trabajador que realiza tareas de orientación y otras
de pequeña entidad desde las respectivas entradas a las instituciones;
teniendo el control de la entrada y salida de las personas y bienes, pudien-
do realizar tareas mínimas de limpieza y mantenimiento, tales como cam-
bios de lámparas eléctricas, engrase de bisagras, etc.

SERENO: Es el trabajador encargado de la vigilancia del local en
horas en que el mismo no está habilitado al público pudiendo realizar
tareas mínimas de mantenimiento, tales como cambio de lámparas eléctri-
cas, engrases de bisagras, etc. (franja 3)

CONSERJE: Es el trabajador que atiende, recibe y orienta a todos
los concurrentes a los locales de las Instituciones y es responsable del
cumplimiento de las tareas de aseo de las mismas. Es de su cargo y
responsabilidad la compra de los materiales necesarios para la limpieza.
Tiene a su cargo el personal de portería y servicios. Además puede reali-
zar la distribución de circulares, colaborando en actos y eventos que
organice la institución. (franja 7)

PEON: Es el que realiza trabajos de colaboración general esencial-
mente de carácter físico. (franja 3)

PEON CALIFICADO/ AUXILIAR DE MANTENIMIENTO:
Son los trabajadores que realizan diferentes tareas de mantenimiento,
reparación y/o servicios en las Instituciones, tales como: carpinteros,
pintores, albañiles, electricistas, soldadores, herreros, etc., que no exigen
mano de obra especializada bajo supervisión del Conserje, Encargado de
Mantenimiento, Capataz, etc. (franja 4)

LIMPIADOR: Es el que se dedica a las tareas de limpieza (franja 3)
VISITADOR: Es el trabajador que actúa de intermediario entre los

afiliados y las entidades Gremiales y Sociales y la oficina de las mismas, a
los efectos de facilitarle la prestación de servicios en sus locales, pudiendo
realizar tareas de recaudación, generando quebranto igual al del cobrador

INFORMANTE DE PRIMERA: Se entiende por el trabajador que
redacta informes y resúmenes de acuerdo a datos proporcionados por el
personal competente.

INFORMANTE DE SEGUNDDA: Se entiende por tal al trabaja-
dor que se limita a recabar información, datos, referencias, etc., y que no
realiza la redacción del informe.

INFORMANTE -ENTREVISTADOR: Es aquel que visita empre-
sas o personas a fin de obtener datos y referencias, estados financieros o
balances, no redactando su informe.

CAJERO GENERAL: Es el trabajador que ejerce la dirección de las
actividades de los cobradores, cajeros y/o cajeros auxiliares. Es el depo-
sitante del Tesoro Central, libretas de cheques y demás valores confiados
a su custodia, pudiendo realizar liquidaciones de sueldos.

CAJERO AUXILIAR: Es el encargado de la caja auxiliar que efec-
túa cobros, pagos y expendios de valores y diariamente rinde cuentas
ante su superior.

CAJERO: Es el trabajador encargado de recibir cobros, efectuar
pagos y es el responsable ante su superior de los fondos a su cargo,
pudiendo confeccionar planillas e informes inherentes a su cargo.

COBRADOR: Es la persona que habitualmente desempeña tareas de
cobranzas en los domicilios particulares o comerciales de los asociados o
usuarios en régimen de remuneración variable y/o mixta. En ningún caso
su remuneración mensual acumulada podrá ser inferior al salario mínimo
del sector. (franja 1)

SUB JEFE DE SECCION: Es el trabajador que colabora y/o
subroga al jefe de Sección en las tareas inherentes al cargo

JEFE DE SECCION: Es el trabajador que tiene a su cargo la vigilan-
cia, dirección y determinación de tareas de los empleados de la sección,
siendo responsable de su buena marcha y de la disciplina del personal.

JEFE DE DEPARTAMENTO: Es el trabajador que tiene a su cargo
un amplio sector de tareas administrativas repartidas en sucursales, agen-
cias, secciones y servicios diversos, agrupados bajo la denominación de
departamento.

PROMOTOR DE VENTAS y SERVICIOS: Es el trabajador que
realiza habitualmente la función de conseguir afiliados para las institucio-
nes, en función de propaganda y venta de beneficios. En caso que este
perciba, además de salario, comisiones, su remuneración fija mensual
será asimilada al del Auxiliar 3º. En caso de que el sueldo fijo más
comisiones no llegue al mínimo establecido para la categoría de Auxiliar
1º, se le abonará el importe correspondiente a dicha categoría.

VENDEDOR PUBLICITARIO: Es el trabajador que realiza habi-
tualmente ventas y gestiones de servicios publicitarios para las institucio-
nes. En caso que este perciba, además de salario, comisiones, su remune-
ración fija mensual será asimilada al del Auxiliar 2º. En caso de que el

sueldo fijo más comisiones no llegue al mínimo establecido para la cate-
goría de auxiliar 1º, se le abonará el importe correspondiente a dicha
categoría.

BIBLIOTECARIO IDONEO: Se designa así al funcionario que te-
niendo hecha la experiencia en biblioteca y no posea el título técnico corres-
pondiente, debiendo demostrar un conocimiento completo de la sección.

TRAMITADOR: Es el funcionario que realiza fundamentalmente
trámites en nombre o por cuenta y orden de las Instituciones ante diver-
sas oficinas públicas o privadas, debiendo tener un amplio conocimiento
de los trámites y gestiones que realiza.

OFICIAL: Es el funcionario que posee conocimientos amplios del
funcionamiento de la Institución y/o Sección a la que pertenece, pudiendo
tener personal a su cargo, siendo responsable de las tareas que realiza,
pudiendo subrogar cuando corresponda al superior inmediato.

TRADUCTOR: Son los funcionarios que realizan tareas específi-
cas de su cargo y poseen título universitario que los habilite.

INSPECTOR GENERAL: Es el funcionario que efectúa el control
en la parte externa de la Institución de toda la actividad relacionada con
inspectores, recaudadores y agentes, incluyendo la instrucción inherente
a la parte reglamentaria, arancelaria y administrativa.

ASISTENTE SOCIAL, PROCURADOR,
BIBLIOTECOLOGO: Son los profesionales con título universitario
que desempeñan las funciones técnicas inherentes a su profesión.

INTENDENTE DE PARQUE-CAPATAZ: Es aquel que realiza
las tareas de Intendente y/o capataz en parque sociales y/o recreativos,
deportivos, camping y/o similares con empleados a su cargo.

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION: Es
el funcionario a cuyo cargo está el mantenimiento en buenas condiciones de
los locales de las Instituciones, siendo de su responsabilidad tomar las medi-
das necesarias para la realización de los arreglos o reparaciones que manten-
gan el buen estado de los mismos. Podrá realizar además pequeños trabajos
de reparación que no exijan una mano de obra especializada.

INTENDENTE: Es el funcionario que tiene a su cargo y responsabili-
dad el cuidado de todos los locales de las Instituciones o entidades, la direc-
ción de los trabajos de conservación u obras que el administrador o la comi-
sión directiva le ordene. Las tareas propias y comunes de conservación, a los
fines de mantener en perfectas condiciones de limpieza todas las instalacio-
nes. Formulación de partes con la especificación de los distintos trabajos
realizados y determinación de materiales y útiles utilizados. Recibo de mate-
riales, herramientas, útiles, etc. que recibe y controla bajo su responsabilidad
enviando las facturas conformadas a la Administración. Solicitar del Admi-
nistrador o la Comisión Directiva, las órdenes de compra de materiales o
trabajos a realizar, etc. Informar de las necesidades de realización de obras
no comprendidas en las tareas normales de mantenimiento de todas las insta-
laciones, pudiendo tener a sus órdenes el personal obrero.

MAESTRA ENCARGADA DE GUARDERIA: Prepara y adecua
el plan anual a aplicar, así como realiza la planificación diaria de los
trabajos y dirección organizativa de los diferentes grupos de la Guarde-
ría, debiendo tener título de maestra. Esta categoría quedará asimilada a
los efectos salariales a la (franja 7)

MAESTRA ESPECIALIZADA EN PREESCOLARES: Son las
personas con diploma expedido o revalidado por el Ministerio de Educa-
ción y Cultura en esa especialidad.

AUXILIAR ENCARGADO DE GRUPO: Se encarga de la aplica-
ción de los trabajos a realizar conforme a la guía del docente y con apoyo
del auxiliar. Esta categoría queda comprendida en la franja 4

AUXILIAR DE GUARDERIA: Realiza tareas de apoyo con res-
ponsabilidad en el adecuado mantenimiento higiénico de los niños y la
alimentación de los mismos, apoya al docente a cargo interviniendo en
tareas didácticas y preparación de material. Esta categoría queda com-
prendida en la franja 3

COCINERO/A: Es el encargado de la adquisición y elaboración de
los productos alimenticios, distribuyendo en forma adecuada la dieta a
aplicarse diariamente. Es responsables de la higienización del local y su
mantenimiento. Esta categoría queda comprendida en la franja 3.

AYUDANTE DE COCINA: Ayudante en la preparación de los ali-
mentos y limpieza de la cocina (franja 2)

OPERADOR/DIGITADOR PC: Es el trabajador que tienen como
tarea principal la digitación de datos y el respaldo de los mismos median-
te la utilización de equipos y programas informáticos. Esta categoría
queda comprendida en la franja 3

TECNICO INFORMATICO: Es el trabajador técnico (idóneo) es-
pecializado en el área, cuya tarea es la de asegurar el funcionamiento y/o
desarrollar una parte específica del sistema informático, manteniendo
operativa en forma eficiente y segura la red instalada. Esta categoría
queda comprendida en la franja 6

ANALISTA: Es el funcionario con título universitario habilitante,
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responsable del diseño, planificación y supervisión de los sistemas de
desarrollo y de documentarlos de acuerdo a las normas de la organiza-
ción. Suministra las especificaciones para la tarea de programación y
datos de prueba. Esta categoría queda comprendida en la franja 8)

PROGRAMADOR: es el funcionario con título habilitante, respon-
sable de documentar, adaptar y probar la lógica de los programas y co-
dificar los mismos en el o los lenguajes utilizados, con o sin ayuda del
equipo de procesamiento. Esta categoría queda comprendida en la franja
7.

Artículo VIII. Licencia sindical. En las empresas en donde exista
organización sindical, y en donde el número de trabajadores sea superior
a cinco, el o los delegados, en su conjunto, tendrán derecho a una licencia
gremial que se calculará de la siguiente forma:

I) Treinta minutos por mes por cada trabajador que conste en la
planilla de trabajo como empleado permanente no zafral ni even-
tual, excluyéndose a efecto de su cómputo a los cargos de con-
fianza.

II) El uso de la licencia deberá comunicarse formalmente por el sin-
dicato a la Institución con una antelación no menor a las setenta y
dos horas. El plazo antedicho podrá reducirse en consideración a
situaciones imprevistas que así lo justifiquen. Debiendo coordi-
narse de tal manera de no alterar el trabajo y a posterioridad se
deberá exhibir un comprobante del sindicato de rama que justifi-
que dicha licencia.

III) Las horas que no se usufructúen dentro del mes no podrán ser
acumuladas para el futuro.

IV) El tope máximo de licencia, no superará las sesenta horas por
mes.

V) En los casos que el o los delegados sindicales pudiesen necesitar,
dentro del mes, más tiempo del previsto al que pueda resultar por
aplicación de estas normas, el mismo deberá ser otorgado por la
Institución no generando salario ni sanción de carácter alguno en
la medida que no supere el 100% del tiempo máximo de licencia
que corresponda según aplicación de lo establecido en los litera-
les I) y IV) de este mismo artículo.

VI) El trabajador deberá justificar cuando la empresa lo requiera que
el uso de la licencia concedida corresponderá a la actividad gre-
mial, dicha justificación se hará en forma escrita por la organiza-
ción sindical.

VII) Tareas imprescindibles: se deberá coordinar entre el Comité de
Base y la Institución, aquellas tareas que son imprescindibles a
los efectos de que el puesto respectivo siempre sea cubierto por
un funcionario idóneo. En los casos que se desempeñen tareas
esenciales para el normal funcionamiento del establecimiento, és-
tas, no podrán quedar sin ser cubiertas por el personal adecuado
al cumplimiento de dichas tareas.

VIII)Son beneficiarios los Dirigentes Sindicales de Instituciones siem-
pre que revistan como trabajadores activos de este sector, debida-
mente registrados en los Organismos de la Seguridad Social.

IX) En el caso de entidades en las que se susciten problemas internos,
y tengan una cantidad de trabajadores igual o menor a cinco, el
trabajador tendrá derecho a la licencia sindical por el tiempo que
le demande en la gestión a realizar.

Artículo IX. DISPOSICIONES GENERALES.
a) Los cargos que no estén contemplados en este laudo y referidos a

funciones deportivas, educativas o de enseñanza, salud, gráficos, servi-
cios gastronómicos y servicios de hotelería y similares, de construcción,
de metalúrgica, etc., serán remunerados de acuerdo a lo fijado por los
grupos de los Consejos de Salarios correspondientes a dichas activida-
des.

b) Los cobradores no sufrirán modificaciones en el régimen de retri-
bución acordado con las empresas. Las comisiones no podrán ser reduci-
das en su tasa porcentual.

Artículo X. Comisión Tripartita. Se constituirá una comisión
tripartita, dentro de los treinta días siguientes a la firma de este acuerdo,
con los siguientes cometidos:

a) estudiar las nuevas categorías y otros puntos no acordados en el
presente convenio.

b) estudiar, establecer y dar seguimiento en este sector, de los ries-

gos y soluciones en la seguridad e higiene laboral, según el Convenio
Internacional del Trabajo CIT 155 ratificado por la ley Nº 15965. Ade-
más se abocará al seguimiento y monitoreo de los laudos de este sector,
buscando los mecanismos de control y de prevención necesarios para su
cumplimiento. Lo acordado en dicha comisión, así como su vigencia,
será incorporado posteriormente a este acuerdo mediante aprobación del
Poder Ejecutivo.

Artículo XI. Leyes de género. Las partes acuerdan en exhortar al
cumplimiento estricto de las siguientes leyes de género: Ley 17514 sobre
la violencia doméstica; Ley 17242 sobre los exámenes médicos para la
mujer; Ley 17386 sobre la compañía en el parto; Ley 16045 sobre la no
discriminación por sexo.

Artículo XII. DISPOSICION TRANSITORIA
En los casos en que existan contratos a prueba vigentes en las catego-

rías de cadete o auxiliar 3º, podrá otorgarse al trabajador la categoría de
cadete y/o mandadero y auxiliar 4º, respectivamente, siempre que ello no
signifique una rebaja del sueldo pactado. El mismo tratamiento podrá
llevar el caso de trabajadores que hubieran ingresado en la categoría de
auxiliar 3º y no hayan computado aún 18 meses de antigüedad.

Artículo XIII. A los efectos de ser refrendado por los delegados
titulares del Grupo 20 (Sector Trabajador, Sector Empleador y Poder
Ejecutivo), se remiten las presentes actuaciones al Grupo 20, solicitando
su posterior elevación al Poder Ejecutivo para su homologación.

Artículo XIV. Para constancia se firman seis ejemplares de un mis-
mo tenor en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Poder Ejecutivo.
Por el Sector Empresarial.
Por Sector Trabajador.

Salarios Mínimos Nominales por CATEGORIAS GRUPO 20 SG.
02 y 03 correspondientes al 01/07/06

1) CADETE Y/O MANDADERO, AUXILIAR 4TO,
COBRADOR 5.065

2) TELEFONISTA, AYUDANTE DE COCINA 5.825

3) AUXILIAR 3º, SERENO, RECEPCIONISTA, AUXILIAR
DE SECRETARIA, AUXILIAR DE GUARDERIA,
COCINERO, LIMPIADOR,
PEON, OPERADOR/DIGITADOR PC 6.407

4) AUXILIAR 2º, VISITADORES, INFORMANTE DE 2º,
SECRETARIA/O PRIVADA/O, PEON CALIFICADO,
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO, AUXILIAR
ENCARGADO DE GRUPO, PORTERO 7.623

5) BIBLIOTECARIO IDONEO, CAJERO AUXILIAR,
INFORMANTE - ENTREVISTADOR, TRAMITADOR,
INSTRUCTOR DE ENSEÑANZA 8.004

6) AUXILIAR 1º, CAJERO, TECNICO INFORMATICO,
MAESTRA ESPEC. PREESCOLARES; PROMOTOR DE
VENTAS y/o SERVICIOS, VENDEDOR PUBLICITARIO 9.148

7) OFICIAL, TRADUCTOR, CONSERJE, CAPATAZ,
INTENDENTE DE PARQUE, PROGRAMADOR,
MAESTRA ENCARGADA DE GUARDERIA 10.529

8) SUB JEFE DE SECCION, INFORMANTE DE 1ª,
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION, PROCURADOR, ASISTENTE
SOCIAL, BIBLIOTECOLOGO, ABOGADO, ESCRIBANO,
CONTADOR, MEDICO, ODONTOLOGO, ARQUITECTO,
ANALISTA 12.635

9) JEFES DE SECCION, SECRETARIA/O
ADMINISTRATIVA/O Y/O EJECUTIVA/O, CAJERO
GRAL., INTENDENTE 14.531

10) JEFE DE DEPARTAMENTO, INSPECTOR GENERAL 16.676

Quebranto de caja CAJEROS, CAJEROS AUXILIARES,
CAJEROS GRALES.

$ 572.00 Y COBRADORES $ 381,00
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